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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  MINISTROS

Sanlúcar db B akrameda 2, .Sí'3 $ Excelen
tísimo Sr. Presidente del Goosejo de Ministros- él Mi
nistro d e  Estaco: .. . . . . . .  . . . . . .

«SS, MM. el M f  f), Alfonso la Reina Doñá María 
Cristina (Q. D. & ); y  S. A. R. la Infanta Doña María 
Eulalia continúan' en Sanlúcár de Barrameda sin no* 
vedad en su importante salud. ;/

SSV1M. y. A-A. salieron ayer á las ocho de la ma
ñana por ferro-carrilcon un tiempo hermosísimo, di- 
rigióntlosé á las haterías de Torregorda, donde pre
senciaron varios ejercicios de tiro. Después pasaron á 
San Fernando, donde fueron aclamados extraordina
riamente, visitando la Casa de Ayuntamiento, la igle
sia y e! Observatorio, y  en seguida pasaron á la.Ca- 

' pitante general del Departamento, donde: S. M. 'el 
Rey obsequió con un espléndido almuerzo á Iá Ofi
cialidad de Marina, brindando al final con elocuente 
palabra por la Armada* y Cuerpos Auxiliares , con
testándole en sentidas frases de agradecimiento el se
ñor Ministro de Marina.

A  continuación visitaron las Reales Personas el 
Arsenal de la Carraca, presenciando la colocación de 
las quillas de los dos cañoneros Magallanes y Élcano. 
Así en las dependencias del Arsenal, como en el 
tránsito y estaciones, han sido las Reales Personas 
objeto de las mayores muestras de entusiasmo; no 
podiendo contener el carruaje la multitud de flores, 
paloma» y versos que arrojaban desde los balcones.

S. M. el Rey, acompañado del Sr. Ministro de 
Marina y Ayudantes, sale hoy para Huelva. Por dis
posición de S. M. quedo yo aquí acompañando á 
3. M. la Reina y á S. A. R. la Infanta Doña Eulalia.»

H uelva 2, T M  ti.—-Al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros e l Ministro de Marina:

«En la mañana de hoy he salido de Sanlúcar 
acompañando á S. M. el R ey en la goleta Ligera, des
embarcando en la Rávida, donde S. M. visitó el con
vento, proponiéndose salir inmediatamente para Rio- 
tinto.

Ha sido recibido por todas las Autoridades y 
Corporaciones, y calurosamente aclamado por el 
pueblo en masa.»

Minas de R io tin to  2, 11 n .— A l Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Ministi'os el Goberna
dor de Huelva:

«S. M. e l R ey  llegó al puerto de Huelva á las 
cinco de la tarde, habiendo tenido un recibimiento 
extraordinariamente sincero. Lá población entera le 
aclamaba y vit oreaba, acompañándolo has^a la parro
quia de la Concepción, donde se cantó un solemne Te 
Deum; pasando despees al Palacio de la Diputación 
provincial, donde fué saludado por las Autoridades, 
Corporaciones y personas más importantes de la po

blación, habiendo salido en seguida para las Minas de 
Riotinto, donde ha llegado á las diez de la noche, te
niendo un recibimiento entusiasta imposible dé des
cribir. Los 12.000 operarios que trabajan en estas 
Minas saludaron á S. M. con vivísimas aclamaciones 
y  muestras de adhesión.»

-1 l; ̂  A r •  ̂ f  ' I

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. lás ittfañtás lIáSa María Isabel y Doña 

;María de la Paz continúam-en esta Corte sin novedad 

en su importante salud., , , \ ; i

;• MINÍSTERIO DE LA GUERRA

•* REALES DECRETOS. .
Vengo en disponer, ¿propuesta del Capitán general de 

Cuba, que el Brigadier D. Francisco Borren»'y Limón 
cese en el cargo de Comandante general de Matanzas; 
quedando satisfecho del celo,- inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Sanlúcar do Barrameda á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y dos. • • ^

' ALFONSO,'
El Ministrode la Guerra, r ; v :

Ai-seu jo Martiíaes de Canas»®». •

Vengo en nombrar, ¿'propuesta del Gapitan general de 
Cuba, Comandante general do Matanzas al Brigadier Don 
Juan Manuel de Ibarreta .y. Ferrer.

Dado en Sanlúcar de Barrameda á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y  dos. .

■ ALFONSO
El Ministro de laGuerra. 

áüroemio M a rt iñ e á  d é .C ám p ós.

MINISTERIO.  DE H A CIENDA .

. REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictá- 
men del Consejo de Estado en pleno, y oon arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Administración y Contabilidad de 2b 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se concede al presupuesto de lá .Goberna

ción, correspondiente al segundo semestre del año econó
mico 1881-82, un-crédito extraordinario' de 849.269 pese
tas 9 céntimos, con aplicación á un capitula adicional y 
con destino á los gastos que ocasionen las obras de la 
cárcel-modelo de esta Corte. ,? , , '

Art. 2.“ El importe .de .dicho crédito extraordinario se 
cubrirá con la suma qué adeudan las Diputa'ciones de las 
provincias de Avilaj Guadalajara, Madrid, Segovia y To
ledo y el Ayuntamiento de esta Corte á la Junta de inspec
ción, vigilancia y administración de las, obras, á cuyo fin 
se contraerán en cuentas como -derechos del Estado las 
849.269 pesetas 9 céntimos, y se procederá á su realiza- ■ 
cion en da forma que las demás sumas pertenecientes á la 
Hacienda pública; haciendo usoj si fuera necesario, del 
procedimiento de apremio- Si durante el ejercicio del pre
supuesto corriente dejara de hacerse efectiva parte de las 
cantidades que adeudan las enunciadas Corporaciones, se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
senté decreto. •

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F r a n c in c o  C a n ia  c tio .

MINISTERIO  DE FOMENTO.

\ - ■ R E A L  ÓRDEN»

i Hiño: Sr.: Eñ vista2 del infeíñe emitido por la Real 
.áctóemia'fle ]^:9isfori%;ac^Qa la obra del Sr. D. Fran
cisco Fernandez de Béthencourt, titulada NoMUario y Bla~ 
sW'ifa Gémths; y mnaipiieñdo además con las prescrip
ciones del Reál decreto de i% de Marzo de 1875, S. M. el 
Rey (Q. D. G.yha tehido á bien disponer que se adquieran 
por este Ministerio 100 ejemplares con destino á las Bi
bliotecas públicas y demás establecimientos de instruc
ción, y  cargo al cap. 16, art. í.° del presupuesto vigente.

De Real órdeñ lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Febrerq d# 488?.

< ALBAREDA.
Sr. Director genel’ál dé Instrucción pública.

/  Informe que se cita.
Real Acadebíia dé ua Historia.— limo. Sr.: La Real Aca

demia de la Histeria ha examinado los tomos 1 .°y  de la 
obra del Sr. D. Francisco Fernandez de Béthencourt, titulada 
Nobiliario y Blasoni de pmtirias, remitidos ppr V. I. á este 
Cuerpo literario con una instancia def autor, para los efectos 
del Real decreto de 18 de Marzo de 1875 y Real orden de de 
Junio de 1876.

Remitido por el Sr. Béthencourt á esta Real Academia el 
tomo 1.° de su obra, que mereció favorable informe, continúa 
eti el tomo 8.° y enul 3.°, que también se ha publicado, mos
trándose digna de los elogios que le han tributada doctas Cor
poraciones extranjeras;

El lenguaje simbólico y figurado de la llamada Ciencia del 
Blasón, que no por pertenecer á instituciones que casi pueden 
considerarse muertas, deja de tener importancia porque en él 
está escrita la historia caballeresca y  legendaria de los siglos 
medios, adulterado y corrompido por el abandono de tales es
tudios, habia dejado de ser una especie de lenguaje universal 
para l^s naciones donde predominaron los poéticos y  elevados 
pensamientos de la caballería; y  servicio; importante para estos 
estudios es volverle, como hace el Sr. Fernandez de Béthen
court, 4 su primitiva pureza.

Su obra, sin embargo, no es una acumulación indigesta de 
nombres raros é ininteligibles para los profanos al arte del 
Blasón, sino un libro hecho á la moderna, en el que al lado de 
los enrevesados vocablos propios de su tecnicismo, hay curio
sos y á veces peregrinos datos históricos de las familias á cu
yos apellidos se refiere, relacionados con la historia general de 
la patria, y justificados todos con oportunas, pero sobrias citas, 
lo cual da á la obra un carácter indudable de interés nacional, 
sacándola del éstfécho círculo étl que otros geñealogistas en
cerraron libros de índole parecida. Lós hechos de las importan
tes familias nobles españolas, portuguesas, francesas, italianas* 
flamenca^,’holandesas é irlandesas que se fueron estableciendo 
en las,islas Canarias, trazan la historia propia é íntima de las 
mismas en los mejores períodos de las Edades Media y Moderna; 
y relacionado todo esto hábilmente con los hechos generales 
de la madre patria, resulta una verdadera historia particular 
de aquellas islas, en lugar de un seco y adulatorio voiúmen es
crito sólo para halagar á determinada clase social, digna por 
otra parte de consideración; y de respeto por lo que fué en los 
tiempos paéádós y por las enseñanzas que ofrece á los presentes 
y venideros. Sha esto se agrega que el libro está escrito en es
tilo fác}l, dote frecuente en ías producciones de los escritores 
dé aquellas íslás, se comprenderá que el dictámen de la Aoade- 

v mia sea favorable 4 la citada obra, conceptuándola este Cuerpo



750 3 Marzo de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm.  62.

literario digna de que el Gobierno la proteja de la m anera que
estime oportuno dentro de sus facultades.

Así tengo el honor de comunicarlo á V. I. por acuerdo de la 
Academia, con devolución de la instancia del Sr. Fernandez de 
BétheueouK y de los tornos remitidos.

Dios gu;n \le  á V. L muchos años. Madrid & de Marzo de 1880.=--= 
E l S ecretario , D edro de Madrazo.==Ilrno. Sr. Director general 
de Instrucción publica.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Ad

m inistración de la isla de Puerto-Rico, y á cualesquiera 
o tras Autoridades ó personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabedf que Le venido en decrótar lo: 
siguiente: b '

«En el pleito contencioso-administrativo que en ‘segun
da instancia pende ante el Consejo dé ,Estado, entre Doñ a 
M aría del Pilar Pizarro, apelante en rebeldía, y la Admi
nistración general del Estado, representada por Mi Fiscal,- 
sobre posesión de una estancia sita en el barrio  de las 
Cuevas de Trujiilo-alto, autos seguidos en prim era instan
cia ante el Consejo de Administración de la isla de P u e r
to-Rico:

■Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re 

sulta:
Que incautada la Placienda de una estancia situada en 

Trujillo-alto y sitio denominado las Cuevas, y anunciada 
su subasta en 1869, fué rem atada por Doña María del P i
lar Pizarro; y suscitadas dificultades acerca del pago del 
precio anulóse el rem ate, se anunció nuevam ente su su 
basta, en la que se adjudicó á D. Julián Paganí:

Que Doña María del Pilar Pizarro interpuso recurso 
contencioso contra esta resolución, acordando en v irtud  
del mismo el Tribunal la nulidad de la providencia de la 
Administración económica que aprobó el rem ate, igual
mente que las diligencias que le precedieron, y disponien
do que se procediese de nuevo á la subasta, con arreglo á 
las disposiciones vigentes:

Que durante la tram itación de este pleito, la estancia 
rem atada por Paganí pasó sucesivamente al, dominio de 
diversas personas, que v ís ta la  anulación del rem ate acu
dieron á la Administración económica pidiendo se les abo
nasen las mejoras hechas en las fincas, según la cuenta 
que acompañaron, y dada orden para  proceder á hueva ta 
sación y rem ate de la estancia y al pago de las mejoras, 
solicitó Doña María del Pilar Pizarro qué para  term inar 
la  via de apremio, á fin de hacer efectivo el pago del p la 
zo que adeudaba á la Hacienda, se le admitiese consignar 
en Tesorería la cantidad en que consiste, alzándose el em
bargo y depósito de la finca, pagando además las respon
sabilidades anejas al apremio, hasta  el momento en que 
se llevó á efecto dicho embargo y depósito, á cuya pre
tensión se accedió en principio, aunque imponiéndole con
diciones y requisitos contra los qúe reclamó de nuevo la 
Pizarro, dictándose, después de otras disposiciones, una en 
£2 de Setiembre de 187o, en la que después de/señalar un 
plazo preciso para el cumplimiento de los requisitos que 
se señala, se acordaba desestimar todas las demás preten
siones de Doña María del P ilar Pizarro, á reserva de acu 
dir á la via judicial á sostenerlas:
. Que no conformándose con esta resolución Doña Ma

r ía  del Pilar Pizarro, dedujo nuevas pretensiones que fue
ron desatendidas, continuándose entre tanto el expediente 
p ara  la nueva subasta, que se celebró aprobándose el re 
m ate á favor de D. Félix Pizarro y proveyendo á la  alzada 
interpuesta por aquella, que dedujese su reclamación, con 
arreglo al art. l.° del Reglamento de procedimiento para 
los negocios contenciosos:

Vistas las actuaciones seguidas en prim era y segunda 
instancia, de las que aparece:

Que en i 4 de Enero de 1876, el Licenciado D. Pablo 
íSaez, en nombre de Doña María del Pilar Pizarro, presen
tó demanda contenciosa ante el Consejo de Puerto-Rico, 
pidiendo que en definitiva se declarase que la Adminis
tración general económica debía aceptar la consignación 
que ofrecía de la deuda principal, para cuyo pago habia 
sido apremiada, y sus intereses legales, con las costas de lo 
actuado hasta las diligencias de embargo y depósito de la 
estancia, poniéndola en posesión de la finca, una vez liqui
dada la deuda y hecha la consignación, con reserva de 
b u s  acciones á  las diversas personas que fueron poseedo
ras de la finca y de que se creyeran recíprocamente asis
tidas para deducirlas en forma:

Que seguido el pleito por sus trám ites, el Consejo de 
Administración de Puerto-Rico dictó sentencia en 16 de 
Agosto del mismo año, por la que se absolvió á la Admi
nistración de la demanda deducida por D. Pablo Saez en 
nombre de Doña M aría del Pilar Pizarro, sentencia contra 
la  que interpuso ésta apelación, que fué admitida en 4 de 
Setiembre siguiente, citando y emplazando á las partes 
para  que com parecieran á hacer uso de su derecho ante 
el Consejo de Estado en el térm ino de seis meses:

Que recibidos los autos en el Consejo, trascurrido con 
exceso el térm ino del emplazamiento, acusó Mi Fiscal la 
rebeldía á la parte apelante, y tenida por acusada por pro
videncia de 16 de Marzo de 1877, se libró un oficio á  
Puerto-Ptico para notificar esta providencia á Doña Ma
r ía  del Pilar Pizarro, cuya notificación no pudo llevarse á 
efecto por fallecimiento'de ésta:

Que pasados los autos á Mi Fiscal, pidió se declarara 
desierta la apelación y consentida y firme la sentencia 
apelada, si es que la Sección no estimaba debía publicar
se la providencia declarando la rebeldía de j a  parte ape
lante en la G a c e t a ,  como así se acordó, insertándose 
aquella en las G a c e t a s  d e  M a d r id  y Puerto-Rico, con la

cláusula de que si en el termino de 40 dias, a contar de la 
inserción en el último de dichos periódicos, nada se expo
nía, se acordaría lo que procediese, cuyo plazo trascurrió  
sin que se hiciera otra reclamación que la de un hijo 
de Doña María del Pilar Pizarro, pidiendo se devolviese el 
expediente á Puerto-Rico para que^ se cumpla la senten
cia, por creer éstá terminado el pleito:

Visto el art.- 254 del Reglamento, de 30 de Diciembre 
de 1846, que dispone que si el apelante no mejorase el re
curso en el térm ino señalado, se declarará desierta la ape
lación y la sentencia consentida á la prim era rebeldía 
que le acuse el apelado:

Considerando que ni la parte apelante ni sus herede
ros han comparecido ante el Consejo á m ejorar el recurso, 
no obstante Tos llamamientos insertos en las G a c e t a s  d e  
M a d r id  y Puerto-Rico:

Considerando que habiéndole acusado la  rebeldía la 
parte apelada á Ja apelante, y tenida aquella por acusada 
por la Sección, se está en el caso de aplicar el art. 254 
del Reglamento arriba citado;

Conformándome con lo consultado, por la Sala de k r  
Contencioso del Consejo de Estado,-en sesión á que asis^ 
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix 
García,Gómez, D. Juan de Cárdenas, D, Emilio Santillan, 
D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, Don 
Angel María Dacarrete, D. Pío Gullon, D. Alvaro Gil Sanz> 
D. Buenaventura Carbó y D. José Emilio de Santos, 

Vengo en declarar desierta la apelación, y firme y 
consentida la sentencia apelada.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Piiblicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 10, de Diciembre de i  8 8 1 .= Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de la Deuda p ú b l ic a .
SECCION 1.ª

Relación, adicional á la de la primera quincena de Octubre de 
los créditos procedentes de los ramos que á continuación se 
expresan, que han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán, con 
expresión del acreedor primitivo, personas que han promovido 
el expediente, procedencia del crédito, su importe y causa de 
la caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de 
la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de Diciembre 
siguiente, y Real decreto de 12 de Abril último.

n e g o c ia d o  3.°
Créditos de los ramos que se dirán, declarados caducados 

por hallarse comprendidos en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio 
de 4876, á causa de no haber justificado la personalidad de los 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 14 DE OCTUBRE DE 1881.

Ramo de obras pias (1).
. Reales vellón.

Número 23.165 del registro.—Vínculo fundado 
por D. Andrés Juan Gaitan en V alladolid .. . .  2.200

24.012.—Vínculo fundado por Doña Juana Botia
en A vila........................       4.100

24.0 0.—Vínculo fundado por D. Francisco So
ler Blazquez en la ciudad de Lorca..................  6.776

24.810.—Vínculo fundado por Doña María Isa
bel de Burrueco en Baena ........... 4.400

25.880.—Vínculo fundado por D. Miguel Rodrí
guez y de Amor en Córdoba.. *...........  30.068

26.868.—Vínculo fundado por D. Gaspar de la
Peña en la villa de Lesdrero...«  ...........  8.02©

27.029.—Memoria fundada en el convento de 
San Francisco de la villa de la P arrilla, que
no consta el fundador. ..............................    49®

27.520.—Vínculo fundado por el Dr. D. Juan
Valdero en Ai faro............................................. . .  1.988

27.524—Vínculo fundado por D. Diego Miranda 
en C alahorra.........................................................  4.400

27.526.—Mayorazgo fundado por D. Miguel de
Eguía y Doña Lucía de Rozas en Logroño.... 5.900

27.527.—Capellanía colativa fundada por Gre
gorio Tutor en Cervera....................................... 45.884

27.528.—Capellanía laical fundada por Doña 
Catalina de Vera en Soria........................  . . . .  24.891

27.531.—Capellanía laical que fundó D. Juan de
Peralta en la villa de Cornago . . . . .  . . . .  6.400

27.884.—Mayorazgo que fundó D. Antonio Se
gura y Bocanegra en Bae¿a .............    * 2.000

27.894.-—Vínculo fundado por D. Andrés Vela en 
la villa de San Esteban del P u erto ..   ......... 2.366

28.124.—Mayorazgo fundado por D. Gonzalo
Dávila Rivero en Baeza.     900

28.125.—Vínculo y mayorazgo fundado por Juan 
Sánchez de la Barrera en Jaén. . . . . ............... 5.430

28.129.—*Vínculo fundado por Juan de Cuóllar
y Doña María Salido de Baeza en Ubeda  2.397

28.130.—Vínculo fundado por Pablo Franco de 
Zamora en Andújar  ...........................  10.896

28.131.—Vínculo fundado por Francisco Díaz
del Rincón en Jaén. ............     2.800

28.138.— Vínculo fundado por Catalina Ma
ría  de Alférez y Jurado en A rjona.,**  950 •

28.426.~~Vínculo fundado por Cristóbal García
Capote en la villa de Aguilar...................   421‘33

28.430.—Vínculo fundado por el Licenciado Bar
tolomé de la Hoz en Fernán-Nuñez.................  2.200

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Reales vellón*

28.432.—Vínculo fundado por Diego Velasco en
la villa de A guilar.....................................................  408868

28.476.—Vínculo quinto fundado por el Lieéii- * ^
ciado Bartolomé Díaz Cerezo en B ujalance... 566

28.477.—Mayorazgo de segunda genitura, fun
dado por Carlos Briceño Coloma y ©azan en
la villa de Montemayor....................................... 9.900

28.479.—Vínculo fundado por Fernando Eufra
sio Torralvo en Baena. ^  t 316*65

28 519.—Vínculo fundado por Fausto Cr'uzat en
Cádiz  ....................   •......    14883

28.799—Vínculo fundado por Diego Marin en
C alasparra ..'..........   1..........  4400

28.929.—Vínculo fundado por Francisco de Cór
doba y Cabello en la villa de la Puente Don
Gonzalo  ................... 4100

29.170.—Vínculo fundado por Salvador Falcon
en Murcia .............................................        13.802

29.235.—Vínculo fundado por Antonio de Santa
Cruz en la villa de Anzuela......................  3.292

31.138.—Vínculo fundado por Juan Navarro
Pernias en Lorca.. * .......... .............  6.229*09

31.141 j  42.—Vínculos fundados por Bartolomé 
y Ginés Antonio Navarro en L o r c a . 3 9 . 7 5 2 t50 

31.151.—Vínculo fundado por Josefa Navarro
Guevara en L orca . .................  24.334

31.150.—Vínculo fundado por Ginés Borgoñon 
Morata é Isabel Morata en L o rc a , ........ , .  8.200

31.163.—Vínculo fundado por Alonso Jiménez
Chueco en Lorca    ........................................  19.925

31.164.—Fideicomiso perpétuo fundado por Gi
nés Soler en M urcia . ..................... .—  18.524(30

31,167.—Vínculo fundado por [Ana Muñoz en
M urcia........................       6.925

31.300.—Vínculo fundado por Alfonso Monte- 
mayor y Catalina Sánchez de Teruel en 
C uenca....................................    6.930

31.780.—Mayorazgo fundado por Alonso de la 
. Sierra en la villa de Comillos, concejo de S i-
güenza. . . . . . . . . . . . . . ......   550

31.781.—Mayorazgo fundado por Juan Gómez en 
Novales  .........       440

31.782.—Vínculo fundado por Juan Gómez en 
Comillas..................      550

31.783.—Vínculo fundado por Miguel Fernandez
: en Renedo. ..........      550
31.784.—Vínculo fundado por Juan Perez del

Rio en el concejo de Udias   ............. 550
31.803.—Mayorazgo fundado por Gaspar de Bu

llón y María Vela en Avila..................  8.464*71
32.148.—Capellanía fundada por Matías Espuela

en la villa de Oropesa  .......... .. 2*275
32.402.—Mayorazgo fundado por Teresa Sainz

en Puente A renas................................................  4.360
32.404.—Vínculo fundado por María López en el 1

lugar de Orna ...... ...................... ...... 3.504
32.624.—Vínculo fundado por Teresa de Quesa-

da en B a e z a .  -----. . . . . . . . . . .  1.000
32.625.—Mayorazgo y Condado de Garciez en

Baza - ....................    3.300
32.626.—Vínculo fundado por Fernando de Tor

res en Torre del Campo .  .......... . „ . ..................  1.300
33.065.—Vínculo fundado por*José Castro Val-

cárcel en Mérida , ...................................  23.960
34.012.—Vínculo titulado de Rabasa de Perellos

en Valencia  ..................... « . . . ...........    45.176
34.355 al 57.—Mayorazgos fundados por Alonso 

Márquez de Prado, Antonio Peñaranda y Ana 
Márquez de Prado y Pedro Temporal y Ana
Cortés é Hijo en Segovia, á una sum a   16.365

34.430 y 31.—Mayorazgos fundados por Pedro 
Mercado y el Sr. Heredia en Segovia............... 11.696

34.432.—Vínculo fundado por Vicente Canencia
en Segovia.............................................................  3.800

34.643.—Vínculos fundados por Diego Diaz Her
rador en la villa de Cedillo , . . . _____  9.304*48

34.746.—Mayorazgos y señorío de los Manueles 
en las villas de Belmonte de Campos y Cevi-
co de la Torre  ........   1.844

34.753.—Vínculo fundado por Lorenzo González,
Presbítero y vecino que füé de Fom bellida. .  4.750

34.907.—Mayorazgo fundado por Juan Sánchez
Meneses en la villa de T alavera ,. .....................     18.429
Madrid 31 de Octubre de 1881.=E1 Subdirector primero, 

P. S., Mauricio Rodriguez Arroquia.=V.° B .°=E l Director ge
neral, P. I., Ignacio Martin Esperanza.

Intervención general de la  Administración  
d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.787.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
a la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.ª de la ley de l .0 de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

NÚMERO MES Y AÑO I m p o r t e
de CORPORACIONES. £ qae pertenecen en

órden. las relaciones, Pscs. Mils.

PROVINCIA -DE CÓRDOBA.

200992 Ayuntamiento de Año- ,
r a     .........................  Maízo 1 8 7 0 .. . . . .  3.974*24©

200993 Idem de i d . . . . ......  Mayo id   1.632*800
200994 Idem de E sp ie l... . . . . .  Febrero 1 8 6 6 ....  322*654
200995 Idem de id. (adicional). Idem i d . . . . . . . . .  2*577
200996 Idem de id .  ....  Marzo i d .    280*086
200997 Idem de id .  .........  Idem id . . . . . . . . .  172*800
200998 Idem de id   Abril i d . . . . . . . . .  86*427
200999 Idem de id ..................... Mayo id . . . . . . . . .  69*307
201000 Idem de id .................... Idem i d .    43*414
201001 Idem de id . . . ......... Octubre i d ...........  1*926
201002 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  156*672
201003 Idem de id   Enero 1 8 6 7 . . . . . .  224*563
201004 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem i d . . . . . . . , .  106*666
201005 Idem de i d . . . . ........ .. Febrero id  . . . . . .  32
201006 Idem de i d    Idem id;.. . . . . . . .  i.002‘298
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$01007 Ayunt.0 de Espiel  Marzo 1867......... 3.414*450
£01008 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem id .................  5 M07
£01009 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem id   96*434
£01010 Idem de id . . . . . . .  Abril i d . . . . . ____  687*201
£01011 Idem de id . .    ........  Mavo id..................• 365*355

■ £01012 Idem de id...................  Idem id   . . . .  53*834
£01013 Idem de i d . . . . . ........... Junio i d . . . . . . . . .  674*639
£01014 Idem de id   Julio id*. . . , ___  89*174
£01015 Idem de id   Agosto id   395*912
£01016 Idem de id .. ............ .. Setiembre id . . . .  32*940
£010.17 Idem de i d . . . . ............ Octubre i d . * . . . .  98*972
£01018 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  133*469
£01019 Idem de i d . . . . .......... Diciembre i d . . . .  256*212
£01020 Idem de id.................... Enero 1818.........  169*048
£01021 Idem de id   Febrero i d . . . . . .  1.177*844
£01022 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mai*2o id ............... 1.640*587
£01023 Idem de id . . . . . . . , . . .  Abril id................  7ü9‘802
£01024 Idem de id............... t , Mayo id.. . . . . . . .  732*347
£01025 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio id. . . . . . . .  333*095
£01023 Idem de id....................  Julio id ...’ .......... 30*577
£01027 Idem de i d . . . ............. Agosto id    260*205
£01028 Idem de id.. . .   ........... Setiembre id . . . .  2*934
£01029 Idem de id     t Noviembre id.. . .  37*959
£01030 Idem de ' id . . . ----------  Diciembre id . . . ,  234*542
£01031 Idem de La Carlota. . .  Junio 1869  .........  46
£01032 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  101*640
£01033 Idem de id   Junio 1870 . . , . . .  46

' £01034 Idem de Fuente Palme- Enero 1868. . . . . .  10*667
ra    ___ . . . » .........

£01035 Idem de id „ Idem 1869.  ____ 16
£01036 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id  ,  .........  102*720
£01037 Idem de id  ......... Setiembre id  19*200
£01035 Idem de id.................. Marzo 1870___ _ 3.2t8
£01039 Idem de i d ................. Mayo id.. . . . . . . .  66

PROVINCIA DE HUESCA.

201040 Ayuntamiento de Fago. Abril 1870........... ,. 35*200
£01041 Idem de Fiscal , Junio id . . . . . . . . .  75*200
£01042 Idem de Fraella . .  Marzo 1869..........  320*800
£01043 Idem de Fonz.............. Febrero 1870.. . .  97*720
£01044 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id      864
£01045 Idem de Fornillos de

Huesca'. .............. .. Idem id................  9*000
£01046 Idem deIgries: ..........  Enero i d . , . . ___  33*600
£01047 Idem de Itche... . . . . . .  Marzo id    5*568
£01048 Idem de Linas de Mar-

cuello ............ Julio 1869............ 4*160
£01049 Idem de Loporzano.. i . Febrero 1870____  228*800
£01050 Idem de Los Certales.. Mayo 1869...____ 160
£01051' Idem de id . ........ . . .  Idem 4870........... .. 160
£01052 ídem de Martes.  __  Idem i d . . . ..........  5*352
£01053 i£em de Mareen  Enero 1866.........  103*308

Idem de id.................... Diciembre i d . . . .  103*308
201055 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 7 1 0 3 * 3 0 8
£61056 Idem de Montmesa  Enero 1870.........  340
^1057 Idem de id. (Ortilla). . .  Febrero 1869.. . .  340
%0í0oH Idem de Pueyo de Fa- ■

ñanas.. . . . , . . . . -----  Idem 1870...........  13*504
20*059 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id.. . . . . . . .  13*504
£01060 Idem de Salinas de Hoz Junio id . . . . . . . .  32
£01061 Idem de San Julián. . V I d e m  id A-. . . . . . .  £65*600
2°M62 Idem de Santa Cilia.. .  Mayo id . . . . . . . .  ' 128*800
£01063 Idem de id. de Jaca.. . .  Junio id . . . . . . . .  80*800
£01064 Idem de Sarsamarcue-

11o....... ......... .............  Mayo id . ...........   18
£01065 Idem de Sabayés. . . . . .  Idem 1869......... .  10*800
£01066 Idem de id.  .......  Junio 1870..........  10*800
£01067 Idem de Saviñanigo... Mayo 1869............. 31*200
£01068 Idem de id....................  Idem 1870............ 28*400
£01069 Idem de id .   -------- Junio id ..  ........  31*200

Pr o v i n c i a  d e  p a l e n c i a .

201070 ' Ayuntamiento de Anti- .
lia del Pino.. . .......... Setiembre 1866.. 71*798

£01071 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre 1869 . 67*120
£01072 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  41*040
20Í073 Idem.de Cubillo de los

Cardados.................... Noviembre id ... . 8 640
201074 Idem de Saldada  Junio id .. ..........  137*479
201075 Idem de id.. . . . . . . . . . .  Julio -id. . . . . . . . .  504*888
£01076 Idem de id   ................ Enero 1870 .......... 39*200
201077 Idem de id. y 25 luga

res de villa y tierra.. Mayo 1869 . . . . . . .  4.228*090
£01078 Idem, de id . . . . . . . . . . ,  Junio id ............... 33*550
£01079 Idem de i d  . . . .  Mayo 1870............  103*200
£01080 Idem de Támara.. . . . .  Junio 1869............ 10*926
£01081 Idem de id. , . . . . . . . .  Octubre id . . . . . . ,  44*732
£01082 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  131*524
£01083 Idem de i d . . . , ......... .. Diciembre i d . . . ,  137*773
£01084 Idem de id    .......... Enero 1870. . . . . .  37*130
201085 Idem de ,id   Marzo id. . ........   81*760
£01086 Idem de id.............. . Mayo id  . . . .  46*400
201087 Idem de ViUabermudo Noviembre 1869. 120*880
£01088 Idem de id. . Marzo 1870 . . . . . .  949
201089 Idem de Villarrobejo,

Quintanar y Santer- . x
bas. . . . . . . i ' Énero id . . . . . . . .  38

£01090 Idem de Yillamartin dé
C am pos . . . . .   Abril 1867 . .___  16*315

201091 Idem de i d  . . . . . .  Mayo 1868 .. . . . . .  16*315
201092 Idem de id . . . . . . . . . ,  Diciembre id . . . .  34*444
£01093 Idem de id................ Enero 1869_____  366*720
£01.094 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero id   188*560
£01095 Idem de id .................  Octubre id . . . . . .  192*256
201096 Idem de id . . . . . . . . . . ,  Noviembre id. . . .  737*320
£01097 Idem de id..................... Enero 1870 . . . . . .  21*760
201098 Idem de id.  ......... Marzo id. . . . . . . .  137*120
£01099 Idem de id ..  .............. Idem i d . . . . . . . . .  16*315
201100 Idem de id   Mayo id  229 600

Madrid 15 de Febrero de 188£.=E1 Interventor general,
: •••J. B.'de Oya.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 28 de Febrero de 1882.
, • Pesetas.

ACTIVO. ■■
Accionistas.... .........................   , 30.000.000=
Caja y Banco de España .........   4.240.198*09

• Cartera. . .  •..... * • o ,... _________________________ 3.861.086*16
Val ores. . . , . ^  ,. . .....3 .731.300*61

Pesetas.

Préstamos hipotecarios.......................        32.899.199*38
Meviliario y material .................................  71.541*25

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble . . . , ............................ 2.196.255*35
Gastos de adaptación................  271.857*11

 ---------— -  2.4C 8.1 >2*46
Semestres hipotecarios.. .  f  .........   491.680*96
Varios ....... . ............. . .................... ............  185.659*19
Intereses devengados de los préstamos hipote

carios  ................       378.546*46
Préstamos sobre valores y dobles    . . . . . .  5.878.518*55
Cuentas corrientes..  ....................................   1.024.177*02
Pagarés descontados .....................    12.318.242*42
Gastos generales................    72.181*93

94.620.444*48

PASIVO.
Capital social.. . . . . . . .................... '.................  50.000.000
Reserva obligatoria ............. 1.010.180*30
Idem especial ...........  1.174.905*32

 --2.185.095*62
Cédulas hipotecarias. .........        30.226.902*64
Idem id. por amortizar  ...........      1.672*36
Idem id. amortizadas por reembolsar. ___ . . 1 . 7 3 7 . 5 7 5
Billetes hipotecarios.»....................................  3.568.500
Idem id. amortizados  ................... ] *.. 94.000
Varios    "  • 697.914*22
Cuentas corrientes .........    1.223.797*82
Semestres anticipados  ......... ...................p. . .  * 9.311*73
Intereses á pagar,........................................................897.262
Efectos á pagar.. . . . . ........................................................4.655
Préstamos hipotecarios diferidos ..........   863.158*36
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro. 2.057.294*48

Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio de 1881... P „ 660.002*31
Ejercicio de 1882.......................  349.770*12
A realizar.................................... 43.532*82

— --------- 1.053.305*25

94.620.444*48

Madrid 2 de Marzo de 1882.—S. E. ú O.—El Jefe de la Con
tabilidad, León Boucherant.—V.° B.°—El Gobernador, A. Lio-
rente.  x

MINISTERIO DE LA G 0 B E R M 0 I0 I.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circulares.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 
nuestro Representante en el Japón que la salud pública es sa
tisfactoria en el Imperio:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad;
Esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar 

la de 13 de Setiembre  ̂próximo pasado que declaró suciaslafe 
procedencias de aquellos puertos por causa de cólera morbo, y 
disponerse consideren limpias las que hayan salido de los 
mismos después de 9 de Febrero último, siempre que reúnan las 
condiciones favorables prevenidas en las disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines determi
nados en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad 
fecha 24 de Abril de 1875. ( G a c e t a  del 29.)

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 1882.===E1 Director general interino, Luis de Rute.—Sr. Go
bernador de la provincia marítima de....

Declaradas limpias las procedencias de la isla de Java y 
Canal de la Sonda (Oceanía) y las del Japón, cesan las causas 
que obligaron á esta Dirección general en aplicar tratamiento 
de observación á las procedencias de Singapoor que no tomaba 
medidas sanitarias con los indicados puntos:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar 
la orden de 26 de Noviembre próximo pasado que declaraba de 
observación las procedencias de Singapoor, ‘

Lo comunicó á V. S. para su conocimiento y fines determi
nados en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad 
fecha 24 de Abril de 1875. ( G a c e t a  del 29.)

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 1882.—El Director general interino, Luis de Rute.—Sr. Go
bernador de la provincia marítima de....

En la villa y Corte de Madrid, á las dos de la tarde del 
dia 27 de Febrero de 1882, en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del art. 29 del vigente reglamento de baños 
y aguas minero-medicinales, reformado por Real decreto de 31 
de Mayo de 1876, y de lo anunciado en la G a c e t a  de 26 de 
Enero último, reunidos en el saíon de sesiones del Real Con
sejo de Sanidad, bajo la presidencia del limo. Sr. D. Gregorio 
de Mijares y Sobrino, Jefe de la Sección de Sanidad terrestre, 
autorizado al efecto por el Excmo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, con asistencia del Jefe del Negociado^de 
Sanidad terrestre y baños D. Ramón de Azúa y Campoo, los 
Médico-Directores que se expresan á continuación, dió principio 
el concurso cerrado para la provisión délas plazas de baños va
cantes, la cual se efectuó con sujeción al reglamento, eligiendo 
los Directores propietarios las siguientes: * ■

Arnedillo, D. Juan José Cortina.—Fitero Viejo, D. Luis Ló
pez Fernandez, — Tiermas, D. Desiderio Varela y Puga.—Chi- 
clana, D. José López Fernandez.—Grávalos, D. Agustín Lacort 
y Ruiz.—Safinetas de Novelda, D. Recarédo Per z Bernabeu.— 
Caldas de Estrach y Titus, D. Enrique Sanchís Fabra.— Maia- 
ha, D. Joaquín Iborra y García. — Solares, D. Alberto Armen- 
dáriz. — Graena, D. Juan Carrió y Grifol, — Cortézubi, D. Nar
ciso Merino. — Santa Ana, D.Miguel Zapater. — Fuente-Agria, 
D, Isidro Vázquez.—Y Segura de Aragón, D. Mariano Salvador 
y Gamboa.

Resultando vacantes las siguientes: Barambio.—Nancla- 
res de la Oca.—Santa Filomena de- Gomillar.—Nuestra Señora 
de Orito.—Aifaro.—Guardiavieja.—  Lucainena.—San Bartolo- 
mé de la Cuadra. — Segalés. — Tona.—Salinas de Rosío.—San 
Gregorio de Brozas.—Paterna.—Gigonza.—Montanejos.—Nues
tra Señora de Abella.— Navalpino. — Arenosfilo.—Alcantud,— 
Yémeda.—Solan de Cabras.—Valdeganga.—Nuestra* Señóla de 
las Mercedes. — Alicun. — Sierra Elvira.—San Juan de Azcoi- 
tia.—Estadilla.—Fuente-Alamo.—San Adrián.—Caldas de Bo- 
lú.—San Vicente. — Traveseres.—Haro.—Fuente-Amargosa;— 
Vilo ó Rozas.—Fuensanta de Lorca.—Ahasua.—Belascoáin^-

Prelo.—Chulilla.—Siete Aguas.—Echano.—Guesala — La Mue
ra.— Fonté.—Quinto,—Riva los Baños.—Horcajo.—Y Beilús.

Leida el acta y conforme cou ella todos los soimros nresen- 
tes, á las tres y veiate minutos de la tarde se dió ) r Nomina
do el acto, de que yo el Secretario actuante ce ¿-ti f --El Pre
sidente y Jefe de la Sección de Sanidad ter»’c a - , < q crio de 
Mijares.==Por poder de D. Juan José C o r t i u l a b o a -  ' 
da. =  Luis López Fernandez. =  Desiderio Va \h , • . = José
López Fernandez. =  Como representante de D. - -  I. < . t Ma
nuel Balbás.—Hecaredo Perez Beriiabeu.==Eu:,i - ;;e v > -hís.=
Joaquin Iborra.= Aiberto Armendáriz.=Jiu: i * L'ifol.— 
Miguel Zapater.—Narciso Merioo.—Por poder de. ■ •• : . o Váz
quez, Benigno \'il 1 afranca.—Mariano Salvador y La.nboa.— 
Ramón de Azúa, Secretario.

Señores que asistieron: D. Germán Gamazo, en representa
ción de D. Hermógenes Valentin; D. José Hernández : a, Don 
Benigno Villafranca, D. Benito Aviles y Merino, D. Justo Ji
ménez de Pedro, D. Fermín Urdapillcia, D. Salvador Rodrí
guez Osuna, D. Ramón Torner, D. Mariano Salvador Gamboa, 
D. Marcial Tabeada, D. Eduardo Menendez Tejo, I). Gabriel 
Calvo y Matilla, D. Mariano Carretero MuriolyD. Joaquín 
Eduardo Gurucharri, D. José Negro y García, D. Manuel M&n- 
zaneque y Montes, D. José Ocana y Pazos, D. Balbino Quesada 
y Agíus, D. Luis López Fernandez, D, Alberto Armendáriz, 
D. Enrique Ranz de la Rubia, D. José María Boniila y Carras
co, D. José María Hernández y Sanz, D. Leopoldo Martínez Re
guera, D. Anselmo Bonilla y Franco, D. Mariano Viejo y Ba
cho, D. Desiderio Varela y Puga, D. José López Fernandez, 
D. Manuel Balbts, en representación de D. Agustín Lacort; 
D. Recaredo Perez Bernabeu, D. Enrique Sanchís Fabra, Don 
Joaquín Iborra García, D, Juan Carrió Grifol, D. Miguel Zapa
ter, D. Narciso Merino y otros.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc

ción dia/ría del correo de ida y vuelta entre la Secada y Villar
viciosa (Oviedo).
1* El̂  contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde la Secada á Villa vi
ciosa toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.* La distancia de 19 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 30 minutos, con el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para, el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Oviedo.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 1.675 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Oviedo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo , pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse ’ dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligacion.de continuar su compromiso por espacio de 
tres nieseŝ  más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de, anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon-, 
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á jo deter
minado en el párrafo duodécimo del art 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo* de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobré el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en ménos.
, 14. Hecha la ad,indicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritora pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la. otrar ée entregará en la Administración principal del ramo 
por lá cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
lájde la provincia en que se verifique él remate. En dicha es
critura ge hará constar la formalizaeion dél depósito definitiva
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de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485& si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e ta  be M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante e\ Go
bernador civil y los Alcaldes de la Secada y de Yillaviciosa, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 7 de Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades. ^

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamcnte en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 467*50 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedaráen 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real orden-circular de £4 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

#0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, huma conducta y' queicuenta conrecur* 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, próvia presentación de docu
mento que lo acredite.

£4. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

££. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . vecino de . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde le Secada á Villaviciosa y viceversa por el precio 
de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
£3. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 4874.

£4. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid £4 de Febrero de 188£.*=E1 Director general, Cándido 
Martínez,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

D. Anastasio Marchite y Gil ha acudido á esta Dirección ge
neral en solicitud de que se le expidan nuevos títulos de Licen
ciado en Medicina y Licenciado en Cirugía por habérsele ex
traviado los que poseía que se le expidieron: el primero en 45 
de Octubre de 4840, y el segundo en 1.° de Junio de 1860.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de £7 de Mayo de 4855.

Madrid ££ de Febrero de 188£. =*= El Director general, J. F. 
Riaño.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

Vista la instancia elevada á este Ministerio en 4£ del actual 
por D. Pedro Romero Herrero, vecino de Palencia, solicitando 
se prorogue por seis meses la autorización que se le concedió 
en £3 de Julio último para que en el término de un año pudie
ra practicar los estudios necesarios para un proyecto.de tran
vía con motor de vapor desde Medina de Rioseco á Palencia;

Esta Dirección general ha resuelto acceder á lo solicitado 
por el referido D. Pedro Romero Herrero.

Lo que participo á VV. SS. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 488£.=E1 Director general, E. Page.=Sres. Go
bernadores civiles de las provincias de Valladolid y Palencia.

Vista la instancia que en 17 del actual dirige á este Minis
terio D. Isaac Moral y Gil, vecino deZaratan, solicitando auto
rización para practicar los estudios de un ferro-carril económico 
que, partiendo de Palencia, termine en Villalon:

Vista la carta de pago que acompaña á la referida instancia; 
Esta Dirección general ha resuelto autorizar al mencionado 

D. Isaac Moral y Gil para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios necesarios para el proyecto del citado 
ferro-carril; entendiéndose que esta autorización se otorga con 
sujeción á lo que se previene en el art. 58 de la vigente ley de 
Ferro-carriles.

Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid £3 de Febrero 
de 488£.=El Director general, E. Page.=Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias de Valladolid y Palencia.

Vista la instancia que en 44 del actual dirige á este Minis
terio la Sociedad de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal solicitando autorización para practicar los^estudios 
necesarios para una linca de ferro-carril que desde Plasencia 
(estación de la cruz de los cordeles en la línea de Malpartida 
de Plasencia á Cáceres) pasando por Plasencia, Salamanca y 
Zamora, termine en Astorga:  ̂ ,

Vista la carta de pago que acompaña á la mencionada ins
tancia; r .

Esta Dirección general ha resuelto autorizar á la referida 
Sociedad de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres y á Portu
gal para que en el término de un año pueda practicar los estu
dios necesarios para el expresado ferro-carril; entendiéndose 
que esta autorización se otorga coa sujeción al art. 58 de la vi
gente ley de Ferro-carriles.

Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid £4 de Febrero 
de 488£.^=E1 Director general, E. Page.=Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias de Cáceres, Salamanca, Zamora y 
León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Noviem
bre de 4876 esta Dirección general ha señalado el dia £7 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subastado las obras de fundación, pilas* tu
bulares y tramos metálicos del puente de Palma sobre el rio 
Guadalquivir, en la carretera del ferro-carril de Córdoba á Se
villa á Eeija, por su presupuesto de contrata de 639.944 pese
tas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Sevilla ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3£.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid£7 de Febrero de 488£.=E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha £7 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de fundación, pilas tubulares y tramos metálicos del 
puente sobre el rio Guadalquivir, en la carretera del ferro-car
ril de Córdoba á Sevilla á Ecija, en la provincia de Sevilla, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.
Convocatoria.

Con arreglo á la legislación vigente, durante los meses de 
Junio y Setiembre del presente año deben tener lugar los exá
menes de ingreso en la citada Escuela, quedando abiertos desde 
hoy hasta el £5 de Mayo, y desde el 4.° de Julio hasta el 34 de 
Agosto los plazos para la admisión de solicitudes, las cuales 
deberán enviarse al Excmo. Sr. Director de la Escuela, esta
blecida en el Real Sitio de San Lorenzo (Escorial), acompa
ñando indispensablemente las cédulas personales de los inte
resados y los justificantes (certificación ó diploma), por los que, 
según dispone ; art. 65 del decreto de £4 de Octubre de 4870, 
se acredite haber siao aprobado en un establecimiento oficial 
de las siguientes asignaturas: Gramática castellana, nociones de 
Gramática latina, Geografía, Historia general y particular de 
España-,

Oon arpegio á lo dispuesto en Real decreto de £5 de Mayo 
de 4877 y Real orden de 8 de Abril de 4880, las asignaturas 
que comprenderán los exámenes de ingreso serán: Aritmética, 
Algebra elemental y superior, Geometría, Trigonometría, Geo
metría analítica, Geometría descriptiva, Cálculo infinitesimal, 
Mecánica racional, Física, Química general, Idiomas francés y 
aleman, Dibujo de figura (hasta copiar cabezas).

El orden en que deben verificarse los exámenes de estas 
asignaturas es el siguiente: los exámenes de Aritmética, Alge
bra, Geometría y Trigonometría precederán al de Geometría 
analítica y al de Física. El de Cálculo infinitesimal al de Me* 
cánica'racional.

Los exámenes de ingreso pueden efectuarse en un plazo de 
tres años. Los del mes de Junio empezarán el dia 4.°, y los del 
mes de Setiembre el dia 45.

Los aspirantes que á excepción de las asignaturas de Geo
metría descriptiva* Cálculo infinitesimal, Mecánica racional y 
Química general, tengan aprobadas todas las demás asignatu
ras expresada^ anteriormente, además de las que ha de acredi
tarse su aprobación por medio de certificado, tendrán derecho 
á ingresar en el curso preparatorio, donde estudiarán las cua
tro asignaturas citadas.

Cada exámen formará un ejercicio separado, y los aspiran
tes que sean aprobados en alguno de ellos tendrán derecho á 
que por la Escuela se les expida gratuitamente un certificado 
que así lo acredite.

Los programas de las diversas materias sobre que versarán 
los exámenes de ingreso serán los publicados en la Gaceta 
del dia £4 de Abril del año anterior. El exámen de idiomas 
consistirá en traducir: el francés, en la obra Modeles de littéra- 
turefrangaise par M. Chapsal; el aleman, en la obra Lesehuch 
für Frankreichs Schulen voñ E. F. Ermeler.

San Lorenzo del Escorial 46 de Febrero de 488£,==E1 Direc
tor, Francisco Ramírez y Carmona, —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Dip u ta cio n  p r o v in c ia l de Jaén.

Comisión provincial.
El dia £8 de Marzo de 488£, y hora de las dos de la tarde 

tendrá lugar ía segunda subasta de las obras de dem^ cion v 
reconstrucción del cuerpo de edificio que contiendo, sv:. de Sai 
Lázaro y enfermería de las Hermanas de la Caridad - V ;  ■ ¿ o s 1 
pita! de la Santa Misericordia de esta capital, bajo la piVfidenl 
cia del Sr. Gobernador civil de esta provincia, en su despacho* 
y en el mismo dia y hora ea Madrid en la Dirección ; 7 d  
Administración local. ‘ - 'uu ae

Servirá de#fcipo para la subasta la cantidad de 448.47 f pese
tas 30 céntimos según el pliego de condiciones económicas que 
se inserta á continuación. El de las facultativas, con el presu
puesto y plano de las obras, quedan de manifiesto en MdVid en. 
el citado Ministerio de la Gobernación, y en Jaén en la Secre
taría de la Exorna. Diputación provincial.

El acto para la presentación de las proposiciones durará 
media hora, dando principio á la ya designada. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, presentadas en Madrid ó en 
esta, capital ó en uno y otro punto, tendrá lugar la nueva lici
tación entre sus autores, el dia que con anticipación se designe 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, á tenor de i o dis
puesto en el art. £7 del reglamento de £0 de Setiembre de 4865.

Y para que llegue á conocimiento de los que deseen lomar 
parte en dicha licitación, se anuncia por el presente.

Jaén 5 de Diciembre de 4881 .=E1 Vicepresidente, Antonio 
Salido y Torres.==Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, Francisco Flores Suazo.

Pliego de condiciones económicas.

4.a Las obras para la reparación y reconstrucción del merpo 
de edificio que comprende la sala de San Lázaro y enfermería 
de las Hermanas de la Caridad en el Hospital de la Sarda Mi
sericordia de la ciudad de Jaén, se harán con arreglo á lo que 
expresan los planos, presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas que, aprobados por la Excma. Diputación provincial, 
se hallarán de manifiesto en el Ministerio de la, Gobernación y 
en el local.de la Secretaría de dicha Corporación, ajustándose 
para la contratación y ejecución á la ley vigente de Obras pú
blicas, en cuanto no se oponga á las presentes condiciones 
particulares.

£.a El remate se hará por pliegos cerrados, conforme al 
modelo de proposición que figura al final de este pliego de 
condiciones, y bajo el tipo de 448.474 pesetas y 30 céntimos; 
no admitiéndose postura que exceda de esta, cantidad.

3.a La subasta se sujetará á las reglas vigentes para la 
contratación de servicios provinciales, presentando cada pro
ponente en el acto, con el pliego de su proposición, documento 
oficial que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos 
el 5 por 400 del importe del presupuesto de contrata de las 
obras.

4.a La diligencia de subasta y remate se hará simul tánea
mente en el Ministerio de la Gobernación ante el funcionario 
que el Excmo. Sr. Ministro determine, y en el despacho del se
ñor Gobernador el dia £8 de Marzo de 488£, y el acto para la 
presentación de las proposiciones dará principio á las dos ide 
la tarde, y durará media hora. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, tendrá lugar la nueva licitación entre sus au
tores el dia que con anticipación se designe por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

5.a Comunicada la aprobación del remate al mejor postor, 
deberá, dentro del plazo de 45 dias, aumentar el depósito pré
vio de la subasta hasta completar el 40 por 400 de la cantidad 
líquida del remate, otorgando asimismo dentro del mismo tér
mino la correspondiente escritura, cuyos gastos serán de su 
cuenta, como también los del anuncio en la G a c e t a  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia de Jaén y todos los que ocur
ran en la subasta.

6.a Destinado el depósito á garantir el remate, la ejecución 
y buenas condiciones de las obras, no podrá retirarlo el con* 
tratista hasta que espirado el plazo de garantías sean recono
cidas facultativamente por el Arquitecto, dándolas por termi
nadas y bien hechas mediante certificación en que así conste, 
con lo cual quedarán definitivamente recibidas.

7.a El contrato se hará á riesgo y ventura en cuanto á lo 
referente á los precios asignados á las unidades de, obra , y por 
lo tanto no podrá el contratista pedir aumento en los precios 
porque lo hayan tenido los jornales ó los materiales, siendo 
obligación asimismo suya de admitir los materiales utilizadles 
en esta obra que se hallen en poder de la Excma. Diputación 
provincial de Jaén por los mismos precios que están fijados á 
cáda clase en los estados respectivos que se acompañan al pre
supuesto.

8.a El contratista, por el mero hecho de aceptar el remate, 
renuncia á todo fuero ó privilegio sometiéndose en un todo 
á la jurisdicción administrativa para la resolución de cual
quier cuestión que pudiera surgir acerca del cumplimiento del 
presente contrato.

9.a La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas en 
los pliegos impone al contratista la pérdida del depósito, que 
desde luego se hará efectivo, y á más el apremio por la via W~- 
ministrativa para obligarle al exacto cumplimiento de su com
promiso.

40. No podrá someterse á juicio arbitral ninguna cuestión 
que surja del presente contrato.

44. Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Arquitec
to de la Excma. Diputación, y deberán quedar terminadas á los 
dos años después de otorgada la escritura de compromiso, á 
no ser que por causa justificada se conceda próroga por dicha 
Corporación á petición del contratista.

4£, El contratista queda obligado á empezar las obras den- 
tro de los 30 dias después de otorgada la escritura, y estas se 
harán por el orden que determine el Arquitecto inspector. '

413. El pago de las obras se efectuará por mensualidades 
vencidas, mediante certificación del Arquitecto de la Diputa
ción en que conste la cantidad real y efectiva de obra ejecüta^ 
da, entregándose al contratista el oportuno libramiento con el 
carácter de documento á buena cuenta, para que pueda servirle 
de abono en la liquidación final que se haga terminadas las 
obras.

44. El presente contrato no tendrá efecto obligatorio para 
ambas partes contratantes hasta que haya obtenido la aproba
ción de la Excma. Diputación provincial de Jaén. \

45. Terminadas que sean las obras, el contratista lo comu
nicará por oficio á la Excma. Diputación, la cual determinara 
con la posible brevedad el dia y la manera de efectuar la re
cepción provisional de aquellas. _ '

46. Desde el dia siguiente al en que se haya ver^iea^ ^ L  
recepción provisional, empezará á contarse el plazo de garaiwia 
que durará dos años, durante cuyo tiempo será responsable 
contratista de cualquier deterioro qué sufran las obras inpú- 
vado por vicios ocultos de construcción ó empleo de materiales, 
quedando obligado á repararlos por su cuenta, j
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p on ^vecino d e .. . . y residente e n  , se cómpre
mete á hacer las obras de reparación y modificación del cuerpo 
de edificio que contiene la sala de San Lázaro y enfermería de 
las Hermanas de la Caridad del Hospital de la Misericordia de 
la ciudad de Jaén, sujetándose em todos conceptos á los planos 
v pilcaos de condiciones;facultar,ivas y económicas dsl proyecto 
aprobado, y de que tiene, pleno conocimiento, por la cantidad 
de . o-c (en letra).
06"  V (Fecha y firma.)

A d m in is trac io n  d el  C o rreo C en tra l.
DIA 3.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Jíúnic "34 Agustín Bendito.—Valladolíd.

Angela Contarme u.—FueneanraL
ílS Abelardo Carrillo.—Carretera de Aragón.

• &4 Administrador-de El Diario..—Ferrol.
-■$5 Administrador de La Crónica.— Burgos.
■$6 Administrador del Boletín Eelesiésíico.—Astorga.

Administrador-de La Crónica, de Extremadura.— 
•Cáceres.

$8  Administrador dsl Lau Buró.-—Pamplona.
Administrador de La Lealtad,—Granada.

;D() Administrador de La Crónica.—Ciudad-Real.
31 Administrador de La Derecha.—Zaragoza.
$3 Administrador de El Eoo de Extremadura.—Badajoz.
33 Administrador de El Eco.—Lorca.
34 Administrador -de E l Industrial.—Jaén,
35 Administrador de La Correspondencia.— Coruña.
36 Administrador de MI Porvenir Palentim.—Patencia*
37 Agustín González,—Santander.
38 Andrés Lema.—Coruña (Visen).
3© Bidat y Echevarría.—Haro,
40 Diego Linares.—Sanlúcar de Barrameda.
41 Diego Martin.—Badajoz (Quintana), 

f 4$ Fernando Utrilla.—Toledo.
1 43 Francisco Galivey.—Málaga.
, 44 Heigel y Sobrinos.—írún.
[ 45 luán Leal.—Pinto.

46 losó Rodríguez.—Oviedo (Arma).
47 losé María Fernandez.—Oviedo (Arma).
48 José Antonio Molin|.—Granada. *

1 49 Joaquín Martínez.—Aleañiz.
50 Juan Belmot.—Bañares.
51 Lorenzo Lago.—Galicia (Santiago).
53 Matías Ramos.—Cádiz.
58 Ramos Vari.—Haro.
54 Manuel González.—Oviedo (Folguerju).
55 Mamerto Rubio.—Navarra (Losarcos).
56 María 8oldevilla.:—A-lmansa.
57 Pedro Soneira.—Coruña (Visen).

Madrid % de Marzo de 4883.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Relación de las fajas de periódicos rectificadas hoy dia de la fe 
cha por esta Central, que se publica para conocimiento de las 
respectivas Administraciones.

EL PABELLON NACIONAL.

D. Fidel Póal, de T&rrasa.—Lléva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 5 B.

D. B. Calvet Mortás, de Rubí.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 36 B.

D. José Tolosa, de Solsona.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Antonio Paloma, de Vacarías.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. Juan Amigol, de Ripollet.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B.

D. José Humana, de Rubí.—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 36 B.

D. Pedro Sans y Monell, de San Cugat del Vallés.—Lleva la 
caja él núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Maximino Villavonga, de San Cugat del Vallés.—Lleva la 
caja el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Pedro Masara, de San Cugat del Vallés.—Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

D. Jaime Villaseca, de San Cugat del Vallés.—Lleva la caja 
el núm. 5.—Debe llevar el 5 B.

# D; Bartolomé Tortósa, de San Cugat del Vallés.—Lleva la 
caja el núm. 5 .—Debe llevar el 5 B. J

D. Joaquín Cas vellos, 4é Valles.—Lleva la caja el núm. 5.—- 
Debe llevar el 5 B.

D. José Roig y Rigal, de Valles.—Lleva la caja el núme
ro 5.—Debe llevar el 5 B.

D. José Tortosa, dé Valles—Lleva la caja el núm. 5.—Debe 
llevar el 5 B.

D. Francisco Ratorio, de Valles.—Lleva la caja el núme
ro 5,—Debe llevar Debe llevar él 5 B.

D. Juan Vive Salva, de Sabadell.—Lleva la caja el núm. 5.— 
Debe llevar el 5 B. '

.r D. Miguel Sanz, de. San Cugat del Vallés.—Lleva la caja el 
número 5,—Debe llevar el 5 B. . ^

D. Melquíades Martínez, de Pedroso.—Lleva la caja el nú
mero 44.—Debe llevar el 44 O. B.

D. Isidro ©iaz, de Cenicero.—Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe; llevar el 44 C. B, *

D. Ulpiano Sestelos, de Redondela.—Lleva la caja el núme
ro 50.—Debe llevar1 el 69.

B. José Martin, de Cenicero.—Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 C. B. ,. .

D. Tomás Díaz, de Cenicero.—Lléva la caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 C. B.

D. Lúeas Haro, de Cenicero.—Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 0. B.

D. José Olavarrieta, de Cenicero.—Lleva la caja el núme
ro 44.-—pebe llevar el 44 O. B.

D. José Totalinas, de Cenicero.—Llévala caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 C. B.

D. Eusebio Vargas, de Cenicero.—Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Teodoro Minas, de Cenicero.—Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 C. B.

D. Angel Menas, de Cenicero.—Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 B. C.

D. Matías Lacariaga, de Cenicero.— Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 C. B.

B. Manuel Fernandez, de Cenicero.—Lleva la caja el núme
ro 44,.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Andrés Martin, de Cenicero.—Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 C. B.

D. Victoriano Hernández, de Cenicero.—Lleva la caja el nú
mero 44.—Debe llevar el 44 C. B.

L. Taribio Hernández, de Cenicero. — Lleva la caja el nú
mero 44.—Debe llevar el 44 O. B.

D. Primo Frías, de Cenicero. — Lleva Ja caja el -núm. 44.— 
Debe llevar el 44 C. B.

D. Enrique Barigulupe, de Cenicero.—Lleva la caja el nú
mero 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Baltasar Zaldívar, de Cenicero.—Lleva la caja elj núme- 
moro 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Ruperto Haros, de Cenicero.—Llévala caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 C. B.

D. Eustaquio Hernández, de Cenicero.—Lleva la caja el nú
mero 44.—Debe llevar el 44 C B.

D. Pedro Moreno, de Cenicero,—Lleva la caja el núm. 44.— 
Bebe llevar el 44 O. B.

D. Bernardo Hernández, de Cenicero.—Lleva la caja el nú
mero 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Agustín Sánchez, de Fuente la Peña. — Lleva la caja e] 
número 44. — Debe llevar 44 C. B.

D. José Artados, de Cenicero.— Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe llevare! 44 C. B.

D. Lorenzo Artados, de Cenicero.—Lleva 3a caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 C B.

D. Joaquín Artúdos, de Cenicero.— Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 O. B.

D. Manuel Ar tados, de Cenicero.—Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 O. B.

D. Julián Mena, de Cenicero.—Lleva la caja el núm. 44.— 
Debe llevar el 44 C. B.

D. Manuel del Campo, de Cenicero.—Lleva la caja el nú
mero 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. José Roig, de Papiol.—Lleva la caja el núm. 36.—Debe 
llevar el 38 B.

D. Jaime Roig, de Papiol.—Lleva la caja el núm. 36.—Debe 
llevar el 36 B.

Sr. Director del Diario, de Villanueva y Geltrú.—Lleva la 
caja el núm. 36.- Debe llevar el 36 B. . .

D. Manuel del Pino, de Puente-Genil.—Lleva la caja el nú
mero 39.—Debe llevar el 39 M.

D. José Ariza, de Benamejí.—Lleva la caja el núm. 39.— 
Debe llevar el 39 M.

D. Miguel Gómez, de Antequera.— Lleva la caja el núme
ro 39.—Debe llevar el 39 M.

D. Manuel Tallón, de Priego de Córdoba.—Lleva la caja el 
número 39.—Debe llevar el 39 M.

D. Diego Ruiz Gil, de Jadraque. — Lleva la caja el núme
ro 39.—Debe llevar el 39 M.

D. Juan J. de Rueda, de Rute. — Lleva la caja el núme
ro 39.—Debe llevar el 39 M.

D. Juan Cuenca, de Lucena.—Lleva la caja el núm. 39.— 
Debe llevar el 39 M.

D. Vicente Arroyol, de Membrol.— Lleva la caja el núme
ro 66.—Debe llevar el 44.

D. Valentín García, de Cenicero.—Lleva la caja el núme
ro 44.—Debe llevar el 44 C. B.

D. Felipe Hernández, de Cenicero.—Lleva la caja el núme
ro 44,—Debe llevar el 44 C. B.

D. Vicente Soler, de Marasfuros.—Lleva la caja el núme
ro 36.—Debe llevar el 36 B.

D. Maximino Marag, de Yecla.—Lleva la caja el núm. 36.— 
Debe llevar el 38 O.

D. Pedro de los Angeles, de El Cerro.—Lleva la caja el nú- 
m. 39.—Debe llevar el 39 H.

D. Lázaro Morgal, de Paynoga.—Lleva la caja el núm. 39.— 
Debe llevar el 39 H.

Madrid i.® de Marzo de 4883. — El Administrador, José 
María Soler, ,

Gabinete Central d e  T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 3.

Estación de origen. deUS e#ri0, Domicilio.

Avila.................... Celestina R o d r i -
guez................... . Mesón P a r  edes ,  39,

principal.
Barbastro.. . . . . .  Isidoro Morete  Espejo, 47, segundo.
Idem  .............. Isidro Roseds.. . . .  Fomento, 33, tercero.
Barcelona  Ramón V illa..  Victoria, 3, entresuelo.
Valencia.............. Vicente M artí  Fonda Universo.
Toledo . . . . . .  Domingo Gutiérrez. Acuerdo, 3, entresuelo.
Valladolid.. . . . . .  Aurelio Tresgallo.. Hotel Puerta Sol.
Granada   Ceferino Serrano.. Ct.a St.° Domingo, 33.
Barcelona  Justo Martínez  San Márcos, 6.

Madrid 3 de Marzo de 4883. — Por el Jefe del Gabinete 
Central, Aurelio Vázquez.

Secretaría de la  Capitanía general 
de Büarina del D epartam ento de C artagena  

y  de su Junta económ ica.
Designada la hora de las doce de la mañana del día 43 dé 

Abril próximo para llevar á cabo nueva subasta con objeto de 
enajenar las calderas viejas que fueron ya reemplazadas á la 
goleta Caridad y existen en Barcelona, se anuncia á fin de que 
pueda llegar á conocimiento de los que deseen tomar parte en 
la licitación; en el concepto de que para ella regirá el pliego de 
condiciones inserto, tanto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 307, 
de 3 de Noviembre último como en los Boletines oficiales de las 
provincias de Murcia y Barcelona, números 407 y 364, de 3 y 4 
del expresado mes de Noviembre respectivamente, excepción 
hecha de lo que concierne á la simultaneidad de la subasta 
que, como queda dicho, tendrá efecto en esta capital de Depar
tamento y la de la indicada provincia, dejando de serlo en 
Madrid.

Cartagena 37 de Febrero de 4883.=E1 Secretario, Cárlos 
Molina. ■

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora

ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar 
letra B, sito en la prolongación de la - calle de Bailén, y trozo 
comprendido entre las de la Morería y Yeseros.

El acto tendrá lugar el dia 30 del actual, á las dos y media

de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consis
torial. *

El solar mide 183*66 metros cuadrados: el tipo para la su
basta es el de 174 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza previa para tomar pane en la subasta es de 4.660 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondiente, 
estarán de manifiesto en la quinta Sección de esta Secretaría, 
de una á cinco de la tarde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 1.° de Marzo de,4883.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —4

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar 
letra E, sito en la prolongación de la calle de Bailén , y trozo 
comprendido entre las de la Morería y Yeseros.

El acto tendrá lugar el 30 del actual, á las dos de su tarde, 
en la sala de remátesele la tercera Casa Consistorial.

El solar mide 411*51 metros cua-irados: el tipo para la su
basta es el de 474 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza previa para tomar parte en la subasta es de 2#0Q 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondiente 
estarán de manifiesto en la quinta Sección de esta Secretaria) 
de una a cinco de la tarde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 4.° de Marzo de 4 888.=~El-Secretario, José Dicenta 
y Blanco.  4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z gados d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de primera intancia de esta vi

lla de Bilbao y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza & 

los que se crean con derecho á la herencia de D. Ascensio Vi
cente de Amézolaé Izaguirre, natural y vecino que fué del Va
lle de Orozco, el cual falleció en el indicado punto el dia 30 de 
Octubre del año próximo pasado sin disposición testamentaria, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a ó r i d , comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que se instruyen por el Procura
dor D. Prudencio Iturrino, en nombre de Nicolás Trigo y Sor- 
lea, como marido legítimo de Doña Ramona de Ugarriza y Za- 
valla; de D. Mateo y D. Manuel de Ugarriza y Basterra, de Don 
Ramón de Ugarriza y Villar, de D. Calixto de Ugarriza y Goiri 
y de D. José María de Arispe, como marido de Doña Ramona 
de Ugarriza y Zavalla, sobre el susodicho abintestado por la 
Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de lo qv e haya 
lugar; advirtiéndose que los que aparecen alegando derechos á 
los bienes, además de los enumerados, lo son D. Manuel y Doña 
María Manuela de Albizúa y Ámézola, lós primeros parientes 
del finado en sexto grado civil en 2a línea colateral, y los se
gundos en el cuarto grado civil.

Dado en Bilbao á 44 de Febrero de 1883.=Venaneio del Va- 
lle.=Ante mí, Luis Franco.

Corresponde con su original obrante en el expediente de su 
razón de que certifico, y firmo con remision.=V.° B.°=:E1 Juez 
de primera instancia, Valle.=Luis Franco. X—4083

MADRID.—CENTRO.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama á Angel Ayuso Tejada, el cual estuvo hospedado en la 
fonda de Barcelona, sita en la calle de 1a. Abada, en la noche 
del 47 de Setiembre último, el cual manifestó ser telegrafista, 
para que comparezca en la audiencia pública del dicho Juzgado 
en el término de seis d ias; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1881.=V.® B.*-=Remigio Gil Éu~ 
ñoz.=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

v  f ;

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera instaheia del dis
trito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de ocho dias, á con
tar desde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo 
y emplazo á Felisa Ganle y Gómez, de 36 años, natural de 
Quintanar de la Orden, ó de.Tudela, cuyo paradero se ignora, 
para que en dicho término se presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que contra ella resul
tan en la causa que instruyo por hurto doméstico ; apercibida 
que de no comparecer será declarada rebelde, parándole él per
juicio que haya lugar. *

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura; y verificado 
que sea, la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 3 de Febrero de 4883.=V.° B.°=Gil.“ Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y  Oria.

MADRID—CONGRESO.

En virtud de providencia del Si*. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se saca á pública subasta, que se ce
lebrara en la sala-audiencia del Juzgado el dia 30 de Marzo del 
año a c tu a l, á  la una de su tarde, la participación que á Doña 
Josefa Mena y  González corresponde en la casa núm. 3 novísi
mo de la plaza de Santa Catalina dé los Donados. Dicha parti
cipación ha sido valuada en 86.406 pesetas 34 céntimos. Para 
hacer postura es indispensable depositar préviamente en la 
mesa dél Juzgado la cantidad de 8.640 pesetas 34 déntimos á 
que asciende el 40 por ¿00 de la tasación, que será devuelta á 
todos ménos al mejor postor, terminado que sea el acta del re-»
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mate. Este se hará bajo las condiciones que contiene ei escrito 
■ del Procurador actor del id  cíq Febrero último. No se admiten 
posturas que no cubran Jas dos terceras partes de la tasación, 
á rebajar cargos. Eos autos se hallan de manifiesto en iaE sc ri"  
banía del actuario hasta el momento del remate.

M adrid!.0 de Marzo do 1883.—Mariano Fenseca.—El actua
rio, Agaplto Gil Manrique. X—1085

MADRID.—PALACIO.
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio, refrendada del actuario que suscribe, en 
autos ejecutivos se sacan á pública subasta el moviliario, uten
silios y existencias de un café-restaurant, valorado todo en la 
cantidad de 16.493 pesetas 50 céntimos; habiéndose señalado 
para el rem ate el dia 11 del entrante mes de Marzo, y hora de 
la  una, en la audiencia del Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia: haciéndose presente que en la Escribanía del actuario 
estarán de manifiesto ios autos en donde consta la tasación 
detallada de los efectos, y que no se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; siendo necesario 
para tomar parte en la subasta el consignar previamente en la 
mesa' del Juzgado el 40 por 400 del total de la tasación.

Madrid 84 de Febrero de 188£.=V7 B7=Francisco Toda.— 
E l actuario, Fernando Beltran y Aguado. X —4084

SORIA.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Luis Iraolagoitia y González en el cargo de R egistra
dor interino de la propiedad de este partido el dia £ de Enero 
del corriente año , al objeto de que pueda reintegrarse de la 
fianza que tiene prestada, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria y 877 de su reglamento, se 
anuncia por medio de este edicto para que llegue á noticia de 
todos los interesados que tengan que deducir alguna acción 
contra el Registrador Sr. Iraolagoitia.

Dado en Soria á Í3 de Febrero de 1888.—Nicolás Octavio 
de Toledo.—El Secretario del Juzgado, Lúeas Alameda.

VILLANUEVA DE LA SERENA.
D. Francisco de Frias Villalobos, Juez de primera instancia 

de este partido.
Portel presente cuarto edicto hago saber que habiendo ce

sado en el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido D. Juan de Leyva y Oliver, que lo ha servido 

interinam ente, y solicitado la devolución de la cuarta parte de 
honorarios que ha devengado y que existen en depósito en con
cepto de fianza para responder de la garantía de dicho cargo, 
Se pone en conocimiento del público para que los que tengan 
que deducir alguna reclamación lo hagan en este Juzgado den
tro del plazo prevenido en el art. 367 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

Viilanueva de la Serena 33 de Diciembre de 4881.—F ran
cisco de Frias.—El actuario, Francisco Yaldés.

NOTICIAS OFICÍALES.

S o c ied ad  general de O b ra s  p ú b lic a s .
Registro número 435.—-En la villa y Corte de Madrid, á 44 

de Febrero de 4883, ante mí D. Juan Zozaya y Pantiga, Noto
rio del ilustre Colegio de esta Audiencia, distrito de la capital, 
vecino de ella, con estudio en la Plaza del Progreso,, núm. 3, 
segundo, y testigos que expresaré, comparecen:

El Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Paula Jiménez y Gil, 
propietario, casado, domiciliado en Ja calle de Atocha, 46, prin
cipal, con cédula personal de segunda clase, núm. 457, expe*

. dida en 35 de Octubre último.
El Excmo. Sr. D- Rafael de la Cruz y Cappa, casado, ban

quero, domiciliado en la calle de Espoz y Mina, 47, principal 
izquierda, con cédula personal de segunda clase, núm. 380, ex
pedida en 3 de Octubre último.

El Sr. D. Joaquín González Estéfani, casado, propietario, do
miciliado en la calle de Jorge Juan, núm. 6, piso segundo, con 
cédula de tercera clase, núm. 4.447.

El Sr. D Emilio Martínez de Velasco, casado, propietario, 
con domicilio en la calle de Serrano, 46, segundo, con cédula 
de quinta clase, núm. 3.489.

Eí Sr. D. Manuel Gómez y Velasco, casado, propietario, con 
domicilio en la calle de Alcalá, 37, segundo derecha, con cé
dula de segunda clase, núm. 337.

X el SiC D. Rodolfo Marsell y Soler, de 34 años, soltero, em
pleado, domiciliado en la calle de Atocha, nuni. 46, cuarto bajo 
izquierda, con cédula personal de octava clase, núm. £8.505, 
de 15 de Octubre último.

Los expresados seis señores son vecinos do esta.Corte, m a
yores de edad, y reúnen, á mi juicio, la capacidad legal nece
saria para contratar y obligarse sin interdicción, y comparecen 
en concepto de Presidente el primero, Vicepresidente el segun
do- Vocales el tercero, cuarto y quinto y Secretario accidental 
el último de la Junta de gobierno d.e la Sociedad general de 
0bras públicas, constituida por escritura de 48 de Junio de 
4.879 ante el Notario de este mismo distrito D. Manuel de las 
Heras y Martínez, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 36 de 
ion io  del mismo año, núm. 177, páginas 870 y 871.

Dichos señores manifiestan hallarse debidamente autoriza
dos por el Consejo de adm inistración de la misma Sociedad, 
que á s u  vez lo fué por la. ju n ta  general de accionistas con un 
voto de confianza por unanimidad, y así lo acreditan con lá 
certificación que presentan expedida por el Secretario D. Joa
quín Martínez de Velasco en 8 del corriente y visada por el 
Sr,. Presidente, Excmo. Sr. Duque dé la Union,de Cuba; cuya 
certificación uno á este registro para documentarle é insertar 
m  sus copias y traslados.

En tales conceptos, y asegurando que los expresados cargos 
no Ies están revocados, suspensos ni limitados, exponen que 
conviniendo á la Sociedad general de Obras públicas reform ar 
sus estatuios, así lo verificó, aprobándose por la Junta genera l1 
de accionistas en sesión de 5 del corriente mes, los que copia
dos á la letra dicen así: - . '

ESTATUTOS
DE LA

S A C IE D A D  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L IC A S

TÍTULO PRIMERO.
Objeto de la Sociedad, denominación, domicilio, duración.

Artículo 4.° La Sociedad tiene por objeto:
4.° La construcción y explotación en la Península española 

y sus posesiones de U ltram ar de toda clase de obras de cons
trucción y dotación de aguas alas poblaciones, canales de riego 
ó de trasporte, caminos de hierro, puentes ó carreteras, aper
tura de calles ó nuevas vías, construcción de edificios civiles o 
militares; y en una palabra, todos los negocios propios de las 
obras cuya cor.cesión pueda obtener, ya sea del Gobierno, de 
las Diputaciones provinciales, de los Municipios ó de p a rti
culares.

3.° El usufructo y explotación de los terrenos, bosques, 
minas, canteras, fábricas de fundiciones metalúrgicas ú otras 
que se concedan á la Sociedad, se arrienden ó compren por la
■ misma, y que s an útiles á la explotación y mejor gestión de 
los asuntos emprendidos por la Sociedad.
' 37 Ha>'*er toda clase de operaciones de banca, emisiones, 

adquisiciones, cambios y permutas ; crear Sociedades, Compa
ñías ó Empresas, y en general hacer todas las operaciones que 
contribuyan al buen fin de los negocios que se expresan en los 
dos párrafos anteriores. La Sociedad-podrá extender sus ope
raciones á todos aquellos puntos que estime conveniente á sus 
intereses, creando al efecto sucursales ó designando delegados 
para represen tarla , y se regirán por los reglamentos hechos 
por el Consejo de administración.

La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador con a r 
reglo á la ley.

Art. £7 La Sociedad se denominará Sociedad general de 
Obras públicas, y tendrá su-domicilio en Madrid.

Art, 37 La duración de la Sociedad se fija en 93 años, á 
contar desde el dia de su constitución definitiva.

TÍTULO II.
Capital social.—Acciones.— Desembolsos.

Art. 47 El capital social se fija en 59 millones de pesetas, re
presentado por 400.00© acciones de 500 pesetas cada una; 8.060 
délas cuales están suscritas'y  acordada la emisión hasta el 
completo de 50.000, tan pronto el Consejo lo juzgue oportuno, y 
las restantes se em itirán á medida que los asuntos que em
prenda la Sociedad lo exijan, á propuesta del mismo Consejo y 
con la aprobación de la junta general ordinaria ó extraordi
naria.

Cada acción da derecho á una parte proporcional en el ac
tivo social y en los beneficios de la Sociedad, con arreglo á los 
estatutos.

Art. 57 Pueden ser accionistas los españoles y los ex tran 
jeros.

Las 8,000 acciones suscritas están representadas como sigue:
Excmo. Sr. Duque de la Union de Cuba ..............  400
Excmo. Sr. Conde de Belascoain...................................  550
Excmo. Sr. D. Manuel María Santa Ana.........................  50
Excmo. Sr. D. Francisco de P. Jiménez y G il.. .  . 1.305
Sr. D . Manuel Héctor y G uerrero.   .........     400
Sr. D. Juan P. D ihigo  .......................    4£5,
Excmo. Sr. D. Rafael de la C ruz  .......................   10©
Sr. D. Pedro Lúeas Gallego ..................   50
Sr. Conde de la Vinaza....................  50
Sr. D. José C otarelo.  ..............................   100
Sr. D. Genaro Miranda y Eguía   ............... . . . . . . .  50
Sr- D. Luis P a lo m a r................   50
Sr. D. Víctor Mariñosa . . . .  < ..............   50
Sr. D. Emilio Martínez de V elasco.. , . . .............*. 400
Sr, D. Joaquín Martínez de Velasco   50
Sr. D, José Martínez de Velasco . « , , . ........   50
Sr. D. Juan R iv as............................        50
Sr. D. Marceliano IsabaL  ...................................  15
Sr. D. Leonardo Fesser y Fesser............................... 50
Excmo. Sr. D. León Crespo de la S erna................. 440
Sr, D. Joaquín G. E stéfani.........................................  745
Sr. D. Bonifacio Ruiz de Velasco ..   ................... 400
limo. Sr. D. Luis Izquierdo y R oldan.....................  400
Sr. D. Alberto Fesser y Fesser . : ------- . . . . . . . . . .  s 50
Sr. D. Manuel Gómez Velasco  ......................  500
Sres. R. ae la Cruz y C om pañía.   ....................... 4.000
Sres. Badel fréres y Com pañía................................   400
Excmo. Sr. Ü. Prudencio Ibañez V e g a ...   £50
Sr. D. Juan del Valle_______ . . . . , ______   500
Sr. D. Simeón O ya    .......................... .  50
Sr. D. Juan Bautista G. Valdeaveilano. ................   50
Sr. D. Cándido García S ierra  ..............  400
Sra. Doña Gertrudis Puig de Sulé...................   £50
Excmo. Sr. Conde de la H ortera . . .................  £50
Sr. D. José Blanco H errera. ..............   £50

T o t a l ..................................    8.000

Los propietarios de las 8.000 acciones emitidas tendrán de
recho de preferencia en la proporción de las que posean á la 
suscricion de las que se emitan sucesivamente.

Art. 67 El primer desembolso de 400 pesetas por acción, se 
hará en Madrid, y el importe se depositará, al suscribirse, en 
las Cajas que designe el Consejo de administración, mediante 
resguardo provisional.

Las acciones serán al portador, prévio el desembolso del £0 
per í 00 de su valor nominal.

Las acciones serán cortadas de un libro talonario, num era
das y suscritas por dos Administradores, designados por el 
Consejo de administración, y llevarán impreso el sello de la 
Sociedad.
■ Art. 77 La cesión de las acciones se verifica por la simple 
trasm isión del título.

Art. 87 Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce más que un propietario para cada una.

Respecto á las acciones, obligaciones ó cupones extravia
dos se observarán las disposiciones de las,leyes vigentes.

'•Art. 97 Los desembolsos por las acciones se harán en me
tálico, en la Ceja de la Saciedad en Madrid ó en cualesquiera 
otras Cajas que designe.el Consejo de administración, en las 
épocas y según las condiciones determinadas por el mismo 
Consejo. ■

Deberá mediar un plazo á lo ménos de dos meses de uno á 
otro desembolso, exceptuando lo prevenido en el art. 67

Un raes á lo ménos ántes de la época fijada para efectuar 
cualquier desembolso, se hará notorio por medio de anuncios, 
que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los demás pe
riódicos que designe el Consejo de administración.

Art. 40. Cada desembolso que se haga por las acciones se 
mencionará en el título mismo. :

Los títulos que no contengan la mención del pago de los 
desembolsos vencidos no podrán ser negociados.

Art. 41. Acordado un dividendo conforme á los ~
se cu onra por los tenedores de acciones en el término e f t á u ’ 
eido para realizarlo, según el art. 9.° Las acciones q u 7 r A h  
hcen el pago se declararán caducadas, prévio el anuncio émí! 
pendiente, reproducido por tres veces en la GUcim de 7  n h  
en el termino de un mes. Aumnia

Las acciones así caducadas podrán ser rehabilitada -n 
acuerdo de la ju n ta  general, negociándolas el Consejo de arf 
ministración en la forma que considere más conveniente 4 i 
intereses de 'la Sociedad, expidiéndose en tal caso los 
títulos correspondientes.

Art. i£. La suscricion ó posesión de una ó varias anfión * 
en tráñala  adhesión álos  estatutos, á los reglamentos d c \ q  
ciedad y á los acuerdos de la jun ta general. *

Art. 43. Los herederos ó acreedores de un accionista 110 n 
drán por motivo alguno practicar embargos ni exigir el secue°~ 
tro (te los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir su venta8* 
partición judicial, ni inmiscuirse en la administración. Deber)0 
para ejercitar sus derechos, conformarse y atenerse á los h í 
ventarlos sociales y á los acuerdos de la jun ta general, toma
dos conforme á los estatutos.

TÍTULO III.
Del Consejo de administración.

Art. 44. La administración y dirección de la Sociedad es
ta rá  á cargo de un Consejo compuesto de 4£ -Vocales y seis su
plentes, que se denominará Consejo de administración.

Dicho Consejo residirá en Madrid, y resolverá los neánoino 
de la Sociedad. g 10S

En ios ocho días siguientes al de su nombramiento cada 
Administrador justificará la propiedad dé 50 acciones, que se
rán inalienables por todo el tiempo que duren sus funciones. ** 

Estas acciones quedarán depositadas en las Cajas de la sV 
ciedad.

Art, 45. Se conceden al Consejo de administración fichas de 
presencia, cuya cuota fijará la jun ta  general, y el 40 por 400 del 
excedente de los productos líquidos anuales, como se dirá más 
adelante.

Art. 46. El Consejo de administración que establece el ar
tículo 44 se compone dé las personas siguientes:

PRESIDENTE.

Excmo. Sr. Duque de la Union de Cuba, Grande de España 
de prim era clase.

V v i c e p r e s i d e n t e .

Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Marqués de la Roca, ex- 
Diput&do, etc.

CONSEJEROS.

Excmo. Sr. D. Manuel María de Santa Ana, Senador. 
Excmo. Sr. D. Francisco P. Jiménez y Gil, ex-Diputado, etc* 
Excmo. Sr. D. Rafael de la Cruz, banquero.
Sr. D. Pedro Lúeas Gallego, ex-Diputado, Abogado, etc.
Sr. D. Luis Palomar, Consejero del Banco de Crédito de Za

ragoza. '
Sr. D. Emilio Martínez de Velazco, industrial y propietario. 
Excmo. Sr. D. León Crespo de la Serna, Senador.
Sr. D. Leonardo Fesser y Fesser, propietario.
Sr. D. Bonifacio Ruiz de Velasco, industrial y propietario, 
Sr. D. Joaquín González Estéfani, ex-Diputado y propie

ta rio . . '/"■ '7 ■
SUPLENTES.

Sr. D. Manuel Gómez y Velasco, propietario.
Sr. D. José Cotarelo, Coronel de Ejército y propietario, 
limo. Sr. D. Luis Izquierdo y Roldan, Jefe honorario de Ad

ministración civil.
Sr. D. Alberto Fesser y Fesser, propietario.
Sr. D. José Martínez de Velasco, Abogado y propietario..
Sr. D. Genaro Miranda y  Eguía, Ingeniero civil y propie

tario. •
A ios cinco años, á contar desde hoy, el Consejo empezaráá 

renovarse amia luiente por terceras partes, hasta su completa 
renovación: la suerte designará los Consejeros que han de salir.

La renovación se verificará después por orden de anti
güedad.

Los Consejeros salientes podrán ser reelegidos.
Art. 47. El Consejo de administración elegirá todos los años 

de entre sus individuos un Presidente y un Vicepresidente, 
que podrán ser reelegidos indefinidamente.

En caso de ausencia sim ultánea del Presidente y Vicepre
sidente, seguirán por orden numérico desempeñando las fun
ciones de Presidente los demás Consejeros.

Art. 48. El Consejo de administración se reunirá en el do
micilio de la Sociedad, por convocatoria del Presidente ó de 
tres Consejeros, siempre que el interés de la Sociedad lo exija, 
ó á lo ménos una vez al mes.

Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de votos de 
los Consejeros presentes ó debidamente representados, confor
me al art. 49.

En caso de empate decidirá el voto del Presidente.
Para que los acuerdos sean válidos es precisa la asistencia 

de la mitad más uno de los individuos del Consejo por sí ó re
presentados

Art. 49. Los Consejeros que se hallen enfermos ó ausentes 
accidentalmente pueden hacerse representar en las delibera
ciones del Consejo por uno de sus colegas; pero sin que nin
guno de ellos pueda reunir mas de dos votos.

Art. £0. Las deliberaciones del Consejo constarán era actas 
firmadas por el Presidente, dos ■ Consejeros y Secretario ó el 
que haga sus veces E! Secretario de la Sociedad lo e s  del Con
sejo, o en su defecto el empleado que designe el Sr. Presidente  
del mismo. ,
_ Art. £4. En caso de fallecimiento ó dimisión de uno ó va

rios Consejeros, se proveerá el reemplazo por el C o n s e j o  mismo, 
salvo la ratificación por la, primera jun ta  general.

Art. ££. Para la gestión de los asun tos ' de la Sociedad»T. 
con las limitaciones de la ley, el Consejo de administración, 
queda facultado con los más ámpliospoderes, á saber: '

A. Llevar á efecto y ratificar todos los raontratos y conve
nios que se relacionen con los objetos de la S o c i e d a d ,  y constir 
tu ir hipotecas.

B. Determinar el empleo de los fondos disponibles. f
C. Autorizar la enajenación de los valores, rentas ó efectos 

pertenecientes á la Sociedad.
Dr Contratar los empréstitos necesarios para las operacio

nes sociales, y hacer las emisiones que interesen á la Sociedad.
La emisión de obligaciones de la Sociedad al portador uo 

podrá hacerse sino con la aprobación de la jun ta  geperaá ordi
naria ó extraordinaria; y no será válido el acuerdo si no alcanza 
e) voto favorable de las dos terceras partes á lo menos de 
individuos presentes ó representados. : .

E. Nombrar y relevar los Administradores delegados de la
Sociedad, y fijar sus emolumentos. ' ' . . .

F. -Determinar los gastos generales de la administración.
G. Autorizar devoluciones, trasferencias, traspasos--y.ven», 

de valores, rentas y efectos cualesquiera de la Sociedad.'
B. Dar toda cíase de recibos y cartas de pago ? especian 

menta las que se refieren á la venta de inmuebles»
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I  Pedir el alzamionto de secuestros y embargos judiciales i
Y cancelaciones de hipotecas.  ̂ j

j. Autorizar toóla acción judicial y todas las medidas de 
conservación, transacciones y compromisos. ^

J£. Nombrar y; relevar todos los agentes ó empleados, fijar 
sus atribuciones y emolumentos y concederles gratificaciones.

L. A co rd a r  las indemnizaciones debidas á los Consejeros
delegados para , misiones ó gestiones especiales.

M. Conced &? alzamientos de embargos ó secuestros de bie
nes, cancelad ¿ones de hipotecas y desistimientos de derechos y 
privilegios c  ¿m ó sin prévio pago. q .

Jf. P°r * in, resolver sobre todos los interese^ propios de la
admin^tra ei-on Se la Sociedad. q f

Art 23. El Consejo puede delegar sus poderes en todo o en 
parte en fe 3 unta de gobierno, y para objeto determinado en 
uno ó va. xios de sus individuos.

Art. 2 ,4, Será nombrada una Junta de gobierno compuesta 
de cinc q de sus individuos y tres suplentes, cuyas atribuciones 
eotán ^term inadas en el título IV.

Te ;mt)ien podráser de dicha Junta cualquier señor accionista 
que r ^oponga el Consejo. ' ' #

F ¡i 'Consejo de administración podrá conferir a los Admi- 
nist’ radores delegados los poderes que juzgue convenientes.

A z t  25. Los individuos del Consejo de administración no 
cor ¿traen por razón de su gestión ninguna obligación personal 
ó s cfidavia relativa á los compromisos de la Sociedad; respon
de tan sólo de la ejeeucion de su mandato y de la observan- 
ci. a de tos estatutos.

Art. $6. Las actas y escrituras referentes á las trasfercncias 
i jas re.»*tas y efectos públicos pertenecientes á la Sociedad, las 
ée adquisición, venta, cambio ó permuta de propiedades, tran
sacciones y demás actos que puedan comprometerla; los recibos 
*y endosos, así como las órdenes para todos los depositarios de 
¿ondos de la Sociedad, deben suscribirse por dos Administra- 
.dores.

TÍTULO IV,
Junta de gobierno.

Aid. 27. Las atribuciones de la Junta de gobierno serán fes
siguientes:

1.a . Asistir á las deliberaciones del Consejo.
2.a Representar á la Sociedad en todas las oficinas de la 

Administración pública y los Tribunales de justicia, salvo tos 
casos en que el Consejo dispusiese otra cosa.

8.a Ejecutar los acuerdos del Consejo.
4.a Proponer el nombramiento* separación y sueldos ó asig

naciones de todos los empleados de la Sociedad, sin perjuicio 
de la libre resolución del Consejo ; acordar la suspensión de 
dichos empleados con justa causa, formando el oportuno ex
pediente y dando cuenta al Consejo en la primera sesión que 
celebre para la resolución que estime ju s ta ; proponer las re
compensas ó correcciones especiales á que aquellos se hayan 
hecho acreedores, y proveer interinamente los cargos vacantes 
cuando la provisión sea urgente.

5.a Proponer la organización de los servicios y reforma de 
los mismos que juzgue útiles á los intereses de la Sociedad. _

Art. £8. La Junta de gobierno nombrará de entre sus in
dividuos un Presidente y un Vicepresidente , que en unión de 
otro más, tendrán carácter de Administradores, y compondrán 
la Comisión ejecutiva. En caso de ausencia ó enfermedad de 

-■■alguno de ellos, será sustituido por otro Consejero de la misma 
que designe el Presidente de dicha Junta. El Presidente ó e l 
que haga sus veces es el Jefe nato del detall y orden interior 
de las oficinas. El Secretario de la Sociedad lo será de la Jun
ta de gobíeriio, ó en su defecto el empleado que designe el Pre
sidente de la Junta.

Art. 29. Los contratos, escrituras, certificaciones de depó
sito y demás documentos otorgados á nombre de la adminis
tración social, deberán ser firmados por dos Administradores, 
á menos que haya una delegación expresa del Consejo en fa
vor de dos Consejeros, ó de otras personas cualesquiera.

La responsabilidad dél cargo de Administrador está garan
tida en la forma marcada en el art. 14.

 ̂ La Junta de gobierno, por acuerdo del Consejo, queda cons
tituida en la forma siguiente:

PRESIDENTE.

Excmo. Sr. D. Francisco de P. Jiménez y Gfil.

y VICEPRESIDENTE.

Excmo. Sr. D. Rafael de la Cruz.

VOCALES.

Sr. D. Joaquín González Estéfani.
Excmo. Sr. Conde de Velascoain.
Sr. D. Manuel Gómez y Velaseo.

ó  ; SUPLENTES.

Sr. D. Emilio Martínez de Velaseo.
Sr. D. Luis Izquierdo y Roldan.
Sr. Di José Blanco Herrera.
La duración de su cargo tendrá por término la del actual 

Consejo, salvo que éste determine variarla.

TÍTULO V.
-Be la Junta general de accionistas.

Art. 80. La junta general, legalmente constituida, repre
senta ia universalidad de los accionistas.

Art. 31. Bicha junta se compone de los accionistas que po
sean á lo inénos 10 acciones.
- Los accionistas que se hallen en este caso y quieran, tomar 
parte en la junta, depositarán cinco dias antes de la reunión 
en las Cajas de la Sociedad las acciones que les dan derecho 
le asistencia.

Las Cajas expedirán un recibo nominal indicando el dia y 
hora del depósito, y número de acciones depositadas.
Art. 88. El derecho de asistencia á la junta general no po

drá delegarse sino en favor de otro accionista que tenga igual 
derecho por sí mismo.

Art. 33. Las mujeres casadas, los menores de edad é inca
pacitados, las corporaciones y establecimientos públicos que 
tuviesen derecho de asistencia á la junta general, podrán ser 
representados por su marido, tutores ó curadores , ó por sus 
administradores respectivos, siempre que vayan prpvistos de 
poderes ó autorizaciones suficientes para tomar parte en las 

 ̂ deliberacionesMe la junta.
^Art. 34 La junta general ordinaria se reunirá todos los 

anos en el domicilio de la Sociedad y en el mes de Febrero.
t Se celebrarán juntas extraordinarias las veces que el Con-, 

sqjo de administración juzgue necesarias, ó cuando los accio
nistas que posean una cuarta parte del capital social lo soli
citen.

Art. 85, Las convocatorias para las juntas extraordinarias

se anunciarán con 10 días de anticipación por medio de avisos, 
que se publicarán en los periódicos que expresa el art. 9.°; de
biendo quedar depositadas las acciones cinco dias ántes de ce
lebrarse la junta.

Art, 36. La junta quedará constituida, y podrá deliberar 
con validez, siempre que los accionistas presentes ó represen
tados reúnan la mitad á lo inénos de las acciones emitidas.

Art. 37. Si en uua primera junta general no se reuniera 
número suficiente de accionistas para su constitución legal, 
se hará-nueva convocatoria con el'intervalo de 10 dias. Las 
deliberaciones de esta junta serán válidas, cualquiera que sea 
el número de Accionistas presentes ó representados; pero no po
drá tratarse un ella de otros asuntos que los que hubieren 
motivado la primera convocatoria.

Art. 38.. La junta será presidida por el Presidente ó el Vi
cepresidente del Consejo de administración, y en su defecto 
por el Consejero que le corresponda por numeración.

Los dos mayores accionistas presentes desempeñarán las 
funciones de escrutadores; y caso de no admisión, serán reem
plazados por los que inmediatamente les sigan en la lista.

El Presidente de la. junta y los escrutadores nombrarán los 
Secretarios.

Art. 39. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, contando los accionistas presentes y representados.

El número de 40 acciones da derecho á un voto; el de 20 
■á dos, y así sucesivamente, añadiendo un voto por cada 10 
acciones..

Ningún accionista puede tener ni delegar más de 40 votos, 
sea cual fuere el número de acciones que posea ó represente.

Art. 40. La jurrta general se ocupará de las cuestiones qme 
á su decisión someta el Consejo de administración. Este Con
sejo dará cuenta de las proposiciones que, autorizadas y sus
critas por seis accionistas con derecho de asistencia, se hubie
sen presentado sois dias ántes á lo ménos del señalado para la 
junta, añadiendo su parecer.

Cualquiera preposición presentada por los socios en el mo
mento mismo de celebrarse la junta, deberá ser examinada por 
los Consejeros presentes, y no-se discutirá sino con su autori
zación, á méaosque la mayoría absoluta de accionistas votase 
la urgencia.

Art. 41. La junta general ordinaria oirá el dictámen del 
Consejo, relativo á la situación de los negocios de la Sociedad.

Aprobará las cuentas, si há lugar, y el reparto de los bene
ficios, conformándose á las prescripciones de ios estatutos.

Nombrará los Administradores que hayan de reemplazar á 
aquellos cuyos, puestos estén vacantes.

Fijará cada año los dividendos que hayan de distribuirse 
conforme al balance general.

Deliberará sobre lo propuesto por el Consejo de administra
ción, relativo al aumento del capital social, á la préroga de la 
duración de la Sociedad, á las modificaciones que crea conve
niente introducir en los estatutos, y á la disolución anticipada 
4e;la Sociedad, si lo juzgare necesario; y por fin acerca de los 
demás puntos comprendidos en sus atribuciones, según lo dis
puesto en los estatutos.

Art. 42. Si en la junta general convocada al efecto se hace 
constar la pérdida de la cuarta parte del capital social, se en
tenderá disuelta la Sociedad, en el caso que los poseedores de la 
mayoría de las acciones emitidas así lo acordaren.

Art. 43. Les acuerdos-de la junta general tomados de con
formidad con los estatutos, serán obligatorios para todos los 

i accionistas, inclusos los ausentes y disidentes.
Art. 44. Las actas de juntas generales se harán constar en 

, un dibro especial, y serán suscritas por los que compongan la 
añosa.

Se añadirá la lista de los accionistas que hayan tomado 
parte en la junta, y el número de votos eme han tenido ó repre
sentado.

Art. 45. Cuando por cualquier causa, sea necesario justifi
c a r los acuerdos de la junta general, se expedirán copias ó ex
tractos del libro de actas por el Secretario ó quien le reemplace , 
«con el V.° B.® del Presidente.

TÍTULO VL
¡Cuentas anuales.—Intereses.—Dividendos.—Participaciones 

de los fundadores«
Art. 48. El balance de fe Sociedad se cerrará en 31 de Di

ciembre de cada año, y se someterá á fe junta general con las 
cuentas y documentos justificativos.

•Del producto líquido que resuite, deducidos los cargos y 
.•'•gastos,-se tomarán las cantidades necesarias para lo siguiente:

1.* Pagar el servicio de intereses y amortización de ios em
préstitos hechor por la Sociedad.

2.° Pagar un interés de 5 por 100 anual sobre el capital 
' desembolsado por los accionistas. ■ .
; 3.° Sacar un'3 por 100 ántes de todo reparto de beneficios
; íOntre los accionistas, los fundadores y los administradores para 

constituir un fondo de reserva. La junta general podrá suspen- 
«dér este pago cuando lo crea conveniente.

4.* Sacar un 10 por 100 en la misma forma que el 5 para 
laJunta.de gobierno, cuya distribución fijará la misma en el 
reglamentoánteriór.

B.° La cantidad que quede disponible después de efectuar 
los pagos anteriores, se distribuirá como sigue:

Setenta y cinco por 400 dividendo á los accionistas.
Diez per 400 á los fundadores.
Diez por 400 ai Gonsejo de administración; y
Cinco por 4GQ á los empleados, según acuerde el Consejo á 

propuesta de la Junta de gobierno.
Art. 47. Los fundadores de fe Sociedad podrán dividir el 40 

por 400 de beneficios que les asigna el art. 46 en 4.600 títulos ó 
acciones de fundadores.

Cada uno de estos títulos ó acciones dará derecho, á un 
4.800 del 40 por 400 de beneficios que han de percibir los fun
dadores en virtud de dieho art. 46, y esto por todo el tiempo de 
duración de la Sociedad, pero ̂ in  derecho los propietarios de 
tales títulos ó acciones á inmiscuirse en 4a marcha de los ne
gocios sociales ni á votar en las juntas.

Los tenedores de cada título ó acción de fundadores perci
birán la parte correspondiente de beneficios ántes expresada, 
en el domicilio de la Sociedad y cada año, á contar del dia fija
do por la junta general para pago de dividendos á los accio
nistas.

Los dueños de dichos títulos ó acciones de fundadores no 
podrán hacer observación alguna á las cuentas de la Sociedad 
ni tendrán derecho á participación en el activo social ni fondo 
de reserva; pero correrán los riesgos de una liquidación anti
cipada sin £er asociados más que para el reparto de beneficios 
después de la asignación privilegiada del interés del 5 por 400 
á los accionistas, el o por 400 para el fondo de reserva, 40 
por 400 para la Junta de gobierno, y además el pago de los gas
tos de establecimiento de la Sociedad; bien entendido que los 
beneficios que se destinan al fondo de reserva no perjudicarán 
á los tenedores de los títulos ó acciones de fundadores desde el 
momento que dicho fondo de reserva represente él 5 por 100 
del capital social.

Art. 48. El pago de los intereses y dividendos tendrá lugar,

según la decisión del Gonsejo de administración, por semestres,
en Madrid, en las Cajas y en las épocas que fije el mism® 
Consejo.

Las épocas fijadas para dicho pago deberán publicarse en 
los periódicos anteriormente indicados: trascurridos cinco años 
de la publicación, todos los intereses y dividendos que no ha
yan sido cobrados quedarán en beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VIL
Disposiciones gmetales,—Modificaciones de los estatutos.— 

Liquidación.—Desavenencias,
Art. 49. La junta general está autorizada para introducir 

en los estatutos las modificaciones ó adiciones que la experien
cia demostrara ser convenientes.

Art. 50. La Sociedad quedará disuelta de derecho al termi
nar los 99 años fijados para su duración por el art. 3.° de los 
presentes estatuios.

Art. 51. La Sociedad podrá disolverse ántes de terminar el 
plazo fijado para su durarion, por acuerdo de la junta general, 
tomado á propuesta del Consejo de administración, ó de un 
número de accionistas que justifique la posesión de las dos 
terceras partes por lo menos de todas las acciones emitidas.

Art. 52. Cuando por cualquier causa haya sido acordada la 
disolución de la Sociedad, 1a junta general nombrará cinco li
quidadores accionistas con derecho á votar que no Tormén par
te del Consejo de administración, y cuatro individuos de este 
Consejo. Estos liquidadores procederán inmediatamente á la 
liquidación en la forma prescrita para estos casos por las leyes.

Art. 53. Acordada la disolución de fe Sociedad, se realizará 
el haber social en efectivo metálico; se pagarán  ̂los créditos 
pertenecientes á terceros; se liquidarán y saldarán todas las 
cuentas y gastos, y el residuo se distribuirá entre los socios & 
prorata de fes acciones que posean.

Art. 54. Las desavenencias ó cuestiones que pudieran sus
citarse, ya sea entre la Sociedad y terceros, ya entre los accio
nistas, ya entre estos y el Consejo de administración, se some
terán al juicio de árbitros ó amigables componedores, que se 
nombrarán y procederán con arreglo á las prescripciones de la 
vigente ley de Enj uiciamiento civil, y su decisión será ejecuto
ria, sin que contra ella pueda admitirse recurso alguno.

Árt. 55. Estos estatutos han sido aprobados por la junta 
generad ordinaria celebrada ei dia 5 de Febrero de 4882, dejan* 
do*sin ningún valor ni efecto los anteriores estatutos, acuerdos, 
•Ó'disposiciones eri cuanto se opongan al cumplimiento de los" 
presentes.

Los anteriores estatutos corresponden á la letra con los que ■ 
;for los señores comparecientes me han sido exhibidos, de que . 
hoy fé-y á que me remito.
i Que" con objeto de elevarlos á escritura pública, según lo 
fueron los de constitución de la misma Sociedad, ante el No
tario  éel ilustre Colegio y distrito D. Manuel de fes Heras y 
Martínez, de que se ha hablado al principio de esta escritura, 
cumpliendo con fe prevenido en los artículos 27, 28 y 29, títu
lo IV de los estatutos trascritos, los señores comparecientes, 
como tal Junta de gobierno, en nombre de la Sociedad general 
de Obras públicas, por el presente público instrumento, libre y ¡ 
espontáneamente otorgan:

Que elevan á escritura pública los estatutos insertos apro
bados en junta general de accionistas de o del presente mes, 
dejando sin valor ni efecto los contenidos en la ^escritura de 
constitución de la Sociedad, así como los acuerdos y disposi

ciones anteriores é  dicho dia 5 del actual en todo aquello que 
;se opongan al cumplimiento de los presentes.

•Tal es la escritura que solemnizan, y á cuyo cumplimiento 
se obligan y obligan á 1a Sociedad que representan, designando 
esta capital como domicilio para la práctica de diligencias que 
pudieran motivarse. ,

El Notario advierte á los señores otorgantes que por este 
contrato devenga derechos la Hacienda públic¿i, cuyo pago 
debe hacerse dentro del término y bajo las penas señaladas 
para Jos morosos; y prévia presentación de ia primera copia de 
esta escritura en 1a oficina liquidadora de dicho impuesto: que 
para que quede adornada de todos los requisitos legales y suiv 
tir  todos sus efectos, debe inscribirse en la Sección de comerció 
del Gobierno civil de esta provincia, en la forma prevenida por 
fes leyes vigentes, de cuyas advertencias quedaron enterados.

Por mi testimonio así lo dicen, otorgan y firman los señores 
I comparecientes, á quienes doy fé conozco, siendo testigos, que 

también firman, D. Miguel de Diego y Romero y I). Francisco 
Carrion y García, vecinos de esta villa, mayores de edad, sin 
excepción.

Enterados todos de que pueden leer por sí esta escritura ú 
oírmela leer, optaron porque lo hiciera yo el Notario, y verifi
cado en alta voz, fué aprobado; en fé de todo signo y firmo. =  
F. P. Jiménez y Gil.=-=Rafael de 1a Oruz.=Emilio M. de Veles- 
co.=Manuel Gómez y Velasco.=Joaquin G. Estéfani.—Rodolfo 
F. Mar.sell.=~Miguel. de Diego.=Francisco Carrion.=Está sig
nado: Juan Zozaya.

Certificación.—D. Joaquín Martines de Velaseo, Secretario de • 
la Sociedad general de Obras públicas y de su Consejo de admi
nistración, de que es Presidente el Excmo. Sr. D. Bernardo L. 
Ta«on y'Herves, Duque déla Union de Cuba, Grande de España 
de primera clase, etc., etc.

Certifico que en el libro de actas de juntas generales de di
cha Sociedad, y al folio 8, se halla 1a de la sesión eefebrada en 
44 de Diciembre de 4881, entre cuyos acuerdos se lee el* si
guiente:

114 Se acordó además otorgar un voto de confianza al Con
sejo para que á su vez pueda defegario en la Junta de go
bierno.»

También se encuentra al folio 40 del citado libro de actas 
fe de la sesión celebrada el dia 5 de Febrero corriente; siendo 
el primero de sus acuerdos 1a confirmación de las modificacio
neŝ  introducidas en los estatutos de la Sociedad, aprobadas ya 
en junta general extraorninaria anterior, y su último inciso el 
siguiente: - r

«Un Sr. Secretario pregunta si se aprueba la Memoria, y 
por lo tanto todos los actos de la administración de la Socie
dad, la Junta lo acuerda así por unanimidad'.»

Y para que conste y surta los efectos legales que procedan, 
expido 1a presente, con el V.° B.° del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Sociedad, según lo prevenido en el art. 45 de sus estatutos, 
en Madrid á 8 de Febrero de 4882.^VF B.°=El Presidente, M. 
él Duque de la Union de Cuba.^Secretario, J. M. de Ve lasco. «• 
Hay un sello en seco de Sociedad general de Obras publicas. 
Madrid.

Es primera copja de su matriz, que queda en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, con nota de esta expedición, 
que signo y firmo para los señores otorgantes en un pliego de 
la clase 4.a, núm. 8.866, y 43 de 1a 42. \  números del 2.404.078 
al 90, ambos inclusive, en Madrid, dia,'mes y .año de su otorga
miento.—Hay un signo.=¿= Juan Zozaya.

Presentado hoy en esta oficina liquidadora. Madrid 24 de Fe
brero de 4882 ==Rodriguez.

Presenfeda pa^a su inscripción en el Registro y tomando 
razón al iibroi.0, folio 233, núm, 3.332, registro de Comercio de 
esta provincia» -



7 5 6  3  Marzo de 1882.                                  Gaceta de Madrid.-Núm. 62

Madrid $0 de Febrero de 188$.=E1 Jefe de la Sección de Fo
mento, Cipriano G. Helguetá.=El Oficial del Negociado, Leon
cio Rebollo.=Hay un sello en tinta que dice: Gobierno de pro
vincia.—Sección de Fomento.=Madrid.

Ha satisfecho ala Hacienda pública por Sociedad la titulada 
General de Obras públicas, la cantidad de $.000 pesetas, según 
carta de pago núm. 1.838, fecha de hoy.

Madrid $8 de Febrero de 188$. Fernando Rodriguez.=Hay 
un sello en tinta que dice: Registro de la propiedad .—Madrid.

X —1086

Banco Económ ico N acional.
El 1.a de Marzo corriente tuvo lugar en este Banco, ante el 

Notario D. José González de las Casas, el sorteo de las obliga
ciones de la primera serie que deben ser amortizadas este año, 
resultando agraciadas las que llevan los números siguientes:

699, $4, 547, 7$d, 774, $15, 921, 596, 393 y 785,
que serán pagadas á su presentación en la Caja del Banco, 
Turco, 13 duplicado principal; y en provincias en las oficinas 
del Agente que las haya expedido.

Lo cual se hace público para conocimiento de las personas 
:interesadas.*=^El Secretario, Al tuna. X—108$

Banco general de M adrid.
Pesetas.

DEBE. ~
Acciones ........*-.......... 95.000.000
Caja y Banco de España.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  $.$04.398*0$
V aloras..... ...................    $.300.843*75
Efectos en cartera............................   89.870*6$
Gastos de instalación.......................... 141.880*36
Gastos generales..................... .............. .........  11.$03*4$
Cuentas-corrientes..........................................  1.469.454
Depósitos  .............. ¿ ..... .......... .. $6.3,69.500

. Total . ........., .  I$l5$í$88‘17

HABER.
Capital ..............     100,000,000
Cúéhtás corrientes   . 1.144.367*13
Valores depositados. ........     $6.36$.íJO0
VaribS •   • •'•••*«••**••*• * •   15.491 *04

Total  ..................  1$7.5$$.$88‘17

Madrid $8 de Febrero de 188$.=E1 Jefe de Contabilidad, 
Antonio Hernández Gomez.=El Administrador, Cv Ibañez de 
Aldecoa. X—*1084

Sociedad del Gran Hotel C ontinental.
La Comisión directiva, en cumplimiento délo prevenido por 

el art. $4 de los estatutos, ha señalado para celebrar junta ge
neral ordinaria de accionistas el dia $9 de Marzo, á las cuatro 
deja tarde, en el domicilio de la Sociedad,, paseo de Gracia, 
número $1, cuarto tercero (Casa Gibert).

Los señores accionistas, que según el art. $5 de los estatutos 
tengan derecho de asistencia, deberán depositar sus acciones 
en las -oficinas de la Sociedad desde el dia 10.al $0 del próximo 
raes de Marzo, de diez á doce de la mañana, recibiendo en el 
acto el correspondiente resguardo y la papeleta de entrada.

Barcelona $7 de Febrero de!88$.=Por acuerdo de la Comi
sión directiva, el Administrador, Manuel del Valle,.

X—1087

Banco de Castilla.
Balance de situación en $8 de Febrero de 188$.

PESETAS,
ACTIVO.

Accionistas ........... ................. . 1$.500.000
Caja     • •..................... 1$ 955.8$3‘70
Cartera..................................................... $6.833.545*47
Cuentas corrientes .......................   7.915.930*33
Cuentas varias  c   3.596.184*1$
Inmuebles   * ...........   581.894*17
Valores én depósito ................   178.$30.074*87
Valores en garantía...................    ■ 61,5$7.180*77

Total. .- -* .  804140,433*43

PASIVO.
Capital social  ........................ $5.0001)00
Fondo de reserva................................. 3$6.$50
Fondo de previsión  ........................  690.633‘$0
Obligaciones á p a g a r . ..............   $50.$64‘40
Cuentas corrientes .........      3$,443.790‘58
Cuentas varias .........        5.67$.$39‘61¡
Acreedores por depósitos en p a p e l » . , 178.$30.074*87
Acreedores por garantías. . . . . . . . . . ...........   ^ 6í.5$7.180477

Total. ................................304140.433*43

S. E. ú 0,=Madrid $8 de Febrero de i88$.=fíl Jefe de Con^
labilidad, A. Saenz de Santa María. =  Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.=Jaime Girona. —X

Dirección general de Correos y  T elég rafo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Ciudad 

Real, Córdoba, Jaén, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Sai 
Sebastian, Santander, Segovia y Toledo; nevó en Soria, y gra 
nizó en Gerona.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*24 á 1*30 pesetas el kilogramo .
Idem de carnero, á 1*52 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo» 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo»
Idem fresco, á 2 pesetas el kilógramo»
Idem en canal, de 1*86 á 1*93 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jarnon, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo»
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo»
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz; de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo*

Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo,-de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 29*05 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 15*66 pesetas el hectólitro.
Beses degolladas. —Vacas, 216.—Carneros, 346. — Terne

ras, 29.—Cerdos, 55.—Total, 646.
Su peso en kilogramos.. ................   54.143

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PETO S DE RECAÜMCIOI. Pías. Cénis. POTOS DE REGáUDACIüS. P ím . Cinto.

Toledo,......................  4.413*79 Ciudad-Real..».. 939*63
Segovia............... .. 1.397*98 Correos 304*03
Norte.  * 3.639*83 Mataderos»  ........ 14.878*18
Bilbao... . . . . . . . . .  1.384*11 M osteases........ d.679‘84
Aragón.......................  823‘U Fábrica de gas. . . .  »
Valencia...   2.530*07  —
Mediodía . .» . .  20.651*72 T otal . . . . . .  52.642*29

Madrid & de Marzo de 1882.

Bolsa de Mad r i d .
Cotización oficial del dia 2 de Marzo de 1882, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS,
Dia ' * Dí a 9.

Reata perpétua al 9 por 4 Qü in te r io r ... . . .  28*1 o 28*1 0-1 2 i 5
28‘17 1{2-20-35-30 
28*32,112-40-37 H2 

28 42 4[2
t¡\0 publicado, 2815 28*40

é  p lazo , 28*50 2 :‘40-45 fin cor.
no publicado  28*25 »

pequeños, * 284 5-20-85-30
«o publicado . 28*15 »

Idem id. ex te r io r .  ...................................      29*30 »
pequeños-. » 29*10

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 4©® pesetas, al 6 por 4 0 0 . . . . .. 55*45 55*50-65-75-80-90

no publicado. » 56*05
á p lazo . 56*25 »

Títulos provisionales de Deuda am orti-
zable al 4 por 4 0 0 . . . . ........................... 82 0̂ 0 84*50-75-82*4 0-50

82*25-81*90-8* 0p0 
pequeños. 82 82*25-82 0[0

Obligaciones del Banco j  del Tesoro, al
5 por 10O.— S en e ex ter io r .............................  » 95 0{0

Obligaciones del Tesoro sobre producto de
Aduanas.......................... .... . . . . . . . . . . . .  95 cqo *

Billetes hipotecarios de la isla á eC u b a ... 100*40 100*50-70-75
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés

2 1{2 por 100.    ............................................ 81 0(0 *
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

a n u a l . . . . . . .» * » ......... ................ , ...................... » 104*50
Idem id. al 5 por 100.....................................   » *

no publicado. 102*40 »
Acciones del Banco de España,. . . . . . . . . .  430 0{0 435-437-438 £q0

no publicado . 437 0[0 »
Idem del Banco Hipotecario de España » *

m  publicado 445 0{0 4 48 4{0
Idem del Banco Agrícola de E sp a ñ a .  » »

Cambios oficíales sob re  p la za s d e l Rein o .

BAÑO. BENEFICIO. J BAÑO. JbBNBKCIK» .

Albacete*•• •  par¿ » L o g r o ñ o ..* ,!  .p sr . ' » . 
A lcoy.* ..»» . » 4 ¡8 j Loroa. | >
Aiio&nté. . . »  ' ® 4 (3 L u g o ■» 4 {4
Almería. . » • RS j M álaga. „ u J  par. *
A vila.. . . .  i .  » || M u rcia ...,.»  j par» j »
Badajoz,. , . .  » 4 fS ■ Orense». . , . ,  j par. *
Barcelona.... » O viedo,.. . .  J  ‘ ■» f |4
B é ja r . . . .* . .  t i*  » F a le n c ia ... J  .y»
B i lb a o . . . . . .  'par. | » jPalm a MaJ.l.a 4[4
B á r g o s .. . . . .  par. » Pamplona. . .  par. ■&
S áceres.. . . .  R4 » Pontevedra» par, »
Cádiz  5» Reus....................  pai* »
C artagena... » j S alam anca.. $¡4 »
C-rstefion—  » S. Sebastian.! par. »
Ciudad-Real. 4|4 Santander...! & |rg
GSrdoba.. . .  » j IjS Sta.CruzTfe.1 par. s>
C oru ñ a.« . . .  » 4 ¿4 Santiago. . . .  J par. »
C uenca. . . . .  4 í* s» j Segovia .. , .  J  par» »'
F errol. . . . . .  par. * S e v i l l a , > ¡ 114
Cferona. « . . ,  par. 2» S o r ia .. . . . .  J  4H I »
Qijoii. . . . . . .  par. :» Tarragona...] » j fpí
G ranada...» 4]8 , 7» j T e r u e l . , . . . , !  par, »
Guadalajara. 4]4 » T oledo.. . . » .  4(4- -»
H a r o . . . .* . .  ■ » Tudela.» ...» A . ^
S u e l v a »- ^  V alencia;*,..! '»  ! 4¡ 4 .
H uesca  » 4j8 Valladolid .„! par. j »
/ a e á . . . . . . . .  par. * Vigo. . . . . . .  p
Jeroz F ro n iR » 4^8 Vitoria * „ . . .  par. 1 »
L&ojñ.. . . . . . .  par, » Z am ora ..» ,. 4¡4 | *
L é r id a ....» , par. a Z aragoza .,.. » i ?4
Uñar© *., * . .  par. »  |

Bolsas ex tran je ras .
PARÍS 1.* DE MARZO..

18 por 4 0® exterior», •*„*•*»«, á 28 4 (2 . .
3 por 49® m t e r i o r é a

D eudaam ort.interior .» . . . . . .  á »
Idem id . exterior.». . . . . . . . . .  i  45 0[0.
Obligaciones sobro Im

na* de C u b a .o » . . . , ..........   á 497*50»

Fétidos franceses f 2 P^r 4 6 ® , »  I  83*90.fW f lM f f f lW f i í , , .  | 5  por 4 0 9 . . . A -446*40.

' Ck»Bf(^dadotiasiese8e. #. . . . á  400 7i46.

Cambios oficiales sobre p lazas e x tra n je ra s .
Lón íres, á 90 dias fecha, dins., 47*00 d,
Paiís, á 8 dias vista, fr., 4‘90 d.

Observatorio tio Madrid.
Observaciones meteorológicas: del dia 2 de Marzo de 1882.

ATTH1RA : temperatura |
del g humedad del |

SORAS. barómetro : TERMÓMETRO I ®IRECCIOK- ESTADO 
reducida

mitmetros  ̂ ! Seeo. « S ™  ^  W  ^

S de la m .. 708*9» 4'3 1*0 fe. O . .  .'[Brisa*.. Nubo^n
9 de la m .. 709*35  ̂ 3*0 2*3 S. O Viento Idem

4-2 del d ia ..  708*74 8‘3 6'9 i>. S. O V.^fte l í S ‘
8 de la t . . .  707*07 ; 9*6 .6*5 !iO. S. O, V.° h ?  Idem
8 de la t . . . 707*21 6*9 5*0 \p .  S. O. Viento
^ d e l a n . .  707*42 6*4 | 4*7 | 'O. S. O. Idem .  ̂Nubógo. "

Temperatura máxima del aire, á la aombra____. . . . . . . .  4
Idem mínima.............................     0í̂

D iferencia........................... ,1......... ........................ ’ 4 Q<g
Temperatura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie sta . A 2*8
Idem  id. dentro de una esfera de cr is ta l........................... ’ 42*7 5

D iferencia ..........................  . . . . ! .  • 39*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto, ó

tierra vegetal ó la b o fa b le . ...............   45*5
Idem mínima i d .  ...........................................     o*o

D iferencia  .............    45^
Velocidad del viento en las últimas 24 horas-

naetros).............................................       666
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)............... ......
Altura id., con respecto á la m edia anual, á 1&3-nueva 

de la n och e  .........................     ^ 0*4
Lluvia en las últimas 24 horas. . .  . A ...................      ó‘£;

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 2 de Marzo de 1 8 8 $ .

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . . .  , . Estado Estada

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados ©MU o©» «d

  ¿ s  r . r  “  ideiei°- d̂ “«

S. Sebastian. 759*4 10*0 S   Brisa . .  Casi cub* A.agit.*
Bilbao. . . . . .  76.0% 4 0*0 N. O . . .  Viento. Id em . . . . .  Picada.
O v ie d o .. . . . .  760*5 7*5 O . . . . . .  V.° fte . C.°, lluv  ®.. »
Coruña (7 h.) 760 9 6*8 O ...» .  V ien to . L lu v io so ... Picada.
S a n tia g o .... 763*8 7*0 S. O . . .  C alm a. N ublado. .  p
Pontevedra.. Yd4*7 8*4 O B r isa .. C ubierta .., »

Oporto   768*4 4-4*4 O. N. O. V iento. Nuboso». *. *?
Lisboa (8 h.). 772*6 4 4*6 O.N. O. Id em . .  Id e m .. . . .  ?
Cáceres  » S. O . . .  Id e m . .  C¡asi desp.* »
Badajoz  768*7 9'5 S. O . . .  C alm a. N u b o so ... »

S.Fern. (7h.) 773*5 9*7 N . . . . . .  Id em . .  Ais. nubes. Agit.*
Sevilla   774*1 4 2*0 S. O ».. I d e m .. Despejado. »
T arifa   762*0 42*8 N. O .. .  B r isa . .  Idem . . . .  Tranq,*
G r a n a d a .... 770*6 7*6 N. O .. .  íd e m ..  C ubierto.. *

Cartagena.. .  76d*3 . 43*6 N .O .. .  C alm a. Despejado. Llana.
A licante. . . .  768*2 4 2*8 N. Ó. . .  Viento . Id e m . . . . .  Oleaje.
Murcia  767*5 J3*4 ( N. O .. .  V.° fte . Casi desp.® »
V a le n c ia ... .  765*4 41*0 O  Viento. Despejado. »
P alm a  761*9 4 4*0 N. O . . .  Brisa . .  Casicub.*. Gruesa^
B arcelona... 761*4 4 0*6 N .O . . .  Viento. Despejado. Oleaje.

Teruel  765*1 4*5 O V.° f t e . N u b oso . . .  »
Z aragoza... ,  » 40*7 S. O . . .  B r isa . .  Id em   »
Soria  762*2 S‘6 S. O . . .  V.° fte . N evando.. »
Búrgos   765*8 2 2 O ... . . .  Idem . .  Cubierto. . »
V alladolid... 767-0 5*0 S .O .. . .  Id e m .. Casi cub.° p
Salam anca.. 763*9 5*0 N. O . . .  Viento. L lu v io so .. »

M a d r id . . . . .  768*7 3*0 6 . S .O . Id e m . .  Nuboso . . .  »
Escorial  768*4 3*5 O Idem . .  Idem-». . . ,  »
Ciudad-Real 770*8 5*6 O ..... ,»  V.° fte . Idem ';. . . .  »
Albacete. . . .  770*4 7>0 N. O , . . Viento J Id e m . . . . .  »

. RETRASADO.

Dia 4.* : ,

V aldesevilla.j 765‘7 ¡ 44*0 Is. O . . .í® risa ..¡N u b oso  . . .I *

Forma parte de este número el pliego 14 del 
tomo I de las sentencias áe la Sala segunda del Tri
bunal Supremo. .

Anuncios.

COMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA
testamentaría de D. Gregorio López Moílinedo y  la razón social So

brinos de López Moílinedo con sus acreedores.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo primero del a rL 21 :>del conven io , se convoca 
á todos los señores acreedores para que concurran á la casa núm, ®, 
cuarto tercero, de la calle de Esparteros’dé ésta Corte, á la  una de la 
tarde del domingo 26 del actual, á fin de celebrar la junta general or
dinaria á que sé feftére el citado artículo. '

Madrid 2 de Marzo de 4 882.—El Vocal Secretario, Zacarías Moreno.
X —408®

SANTOS DEL D I A

Santos Emeterio y Celedonio, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.-  
Turno %.*—El hombre de mundo.—El muerto al h o y o .— Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. — Alas ocho y* media.—No3 
tamos.—Voz de alerta.—Los pierrots (baile). -

A las diez y cuarto.—A tiempo.— Música clásica.—La flor 
granadina (baile).

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.— 
Luces y sombras.—Variedades.—La h u e lg a  d e  l o s  maridos.— 
Luces y sombras.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El Rosicler (So
ciedad de baile).—El nombre obliga.—El país de las gangas.


